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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia cónlinúan en ésta 
corlé sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Badajoz á D. Ignacio Sánchez Martí
nez, cesante de igual cargo en la de Huesca. 

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta’ y tres.

E stá r u b r ic a d o  d e  la R eal m ano. 

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  , 
llEOPOLDO O DONNEIali.

MINISTERIOD E  L A  G O B ERNACION.
R EAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre él Gobernador de la provincia de Santander 
y el Juez de primera instancia de su capital , de los 
cuales resulta:

Que acordado por el A y untamiento'de Santander, 
después de varios trámites, un proyectó de alineación 
y edificación de la casa núm. 23 antiguo de la calle 
de San Francisco de la misma ciudad, propia de Don 
Andrés Torre y otros interesado*, cerrando una ca
lleja existente entre esa casa y otra de la pertenencia 
de Doña Juana Gómez Barreda, viuda de D. Domingo 
Diaz Valentín, remitido este acuerdo al Gobernador 
de la provincia, expresando que si mereciese su apro
bación se nombraría por la Alcaldía una comisión 
que señalase de una manera fija la alineación y fon
do de la fachada de la calle de Puerta de Sierra ; y 
aprobado qué fué, sin perjuicio de los dérechos de 
propiedad, por el Gobernador, conforme con el Con
sejo provincial, verifibó la comisión indicada su co
metido, consignando su resultado en los siguientes 
términos, y siendo comunicado por el Alcalde á Don 
Andrés'Torre: primero, la fachada de la calle de 
Puerta la Sierra se continuará hasta unirse á la del 
edificio inmediato qué en la misma calle pertenece á 
la señora viuda ó herederos de D. Domingo Diaz Va
lentín, cerrando completamente la línea ó hueco del 
callejón que entre ámbos media, construyéndose una 
pared contigua para que sobre ella gravite la nueva 
construcción y no sobre la pertenencia del edificio 
citado: segundo, el fondo del ala indicada tendrá 18 
y tres cuartos piés cuadrados, medidos desde la parte 
exterior de la fachada hasta la pared que ha deformar 
el patio interior de luces, incluso en la medición el 
macizo de dicha pared, y entendiéndose que esta 
parte del edificio ocupará todo el ancho del callejón 
en la extensión dicha de \ 8 y tres cuartos piés de 
fondo:

Que al ejecutarse la indicada obra, acudió la refe
rida Doña Juana Gómez Barreda al Juez de primera 
instancia de Santander, denünciándola por medio de 
un interdicto, porque se arrimaban y apoyaban mate
riales en la paf-ed Sur de su casar y  sé la privaba del 
servicio que tiene en la calleja:

Que acordada por el Juez la suspensión dé lá 
obra y la convocatoria á juicio verbal, pidió la de
mandante la compulsa de ejecutorías que habían re
caído en su favor y  creía pertinentes á lá ’cuestión, y  
expuso el demandado que la obra se ejecutaba en 
virtud de acuerdo y  comunicación que exhibía de 
la Autoridad m unicipal, sin hacer ninguna clase de 
agujeros ni introducir vigas en la pared de la de
mandante, y que con la pared nueva qué se levanta
ba y la que se iba á levantar quedaba formado el 
patio de luces que Ja Autoridad municipal habia 
acordádo:

Que el Gobernador de la provincia formó al Juez 
compétenciá, lá cual , de conformidad con lo consul
tado por este Consejo, y teniendo en consideración 
por uña parte que la denuncia de la nueva obra, en 
cuanto se refiere á que se apoyan materiales en la 
pábed Éjuñ'de la casá de lá demandante, no contraría 
lo acordado por el Ayuntamiento, que terminante
mente estábléce qué sé construya uña pared contigua 
á la de la referida interesada para que sobre aquella 
gravité lá  'ntiéWñdíficáción; y  per otra -, que ñó su
cede lo mismo respecto al cerramiento dé lá calleja, 
y sobré el acuerdo del Ayuntamiento en este punto 
es improcedente el interdicto, según la Real órdéñ 
de 8 de Mayo de \ 839, se decidió á favor de la Áuto- 
ridácí judicial en lo que se refiere á si la nueva edifi
cación se apoya ó no en la pared de la demandante; 
y respecto al cerramiento de la calleja , á fáVor de la 
Administración :

Que devuélto el expediente y los autos á lás Auto
ridades cbntéridientes, continuó el Juéz la suétañcia- 
cioñdel interdicto, y dictó sentencia en \  i de Abril úl
timo , por la cu al, sosteniendo varios dérechos domi
nicales y  posesorios qué púedá tener lá demandante; 
que hay en el demandado un conato de ensanchar la 
diminuta línea del mismo sin dispendio; que la nue
va pared pégá , toca y  se apoya en la dé la deman
d ad a , sobre la que intentó irñponer una servidumbre 
que no tiene, com irtiéndola en medianil ; y  que la 
obra denunciada nó es por el cerramiento exterior 
de la calleja, sino por la pared que en su centro han 
levantado Torre y  consortes; ratificó la suspensión 
de la obra, expresando que con arreglo á la decisión

de la competencia de que va hecho mérito, dejaba ex- 
; peditas las facultades del Ayuntamiento para dispo 
ner y llevar á cabo el cerramiento exterior de la ca
lleja; que á petición de la demandante, mandó ade- 

. más el Juez que Torre y consortes demolieran lá 
pared de que se viene hablando, lo cual fué contrar
restado por la Autoridad municipal, poniéndolo en 
conocimiento del Gobernador de la provincia, quien, 
de acuerdo coñ eí Consejó pVovincial, aprobó la'sus
pensión del derribo He la pared que el Alcalde ha
bia ordenado , entablando de nuevo competencia 
sobre el hecho de derribar la pared expresada:

Que el Juez, después de llenar las formalidades 
establecidas para la sustanciácion del conflicto, sostu
vo su jurisdicción en el concepto de que sus fallos, 
arreglados á lo decidido respecto á la anterior compe
tencia , no coartaban las atribuciones de la munici
palidad sobre el cerramiento exterior de la calleja;

Y que el Gobernador, conforme con el Consejo 
provincial, insistió en la competencia, sosteniendo 
que el acuerdo del Ayuntamiento de Santander no se 
limitaba al cerramiento exterior de la calleja, sino 
que disponía que se efectuase en la forma que en su 
lugar va expresado; y por lo mismo, y según lá de
cisión de la anterior competencia, la cuestión para la 
Autoridad judicial quedó única y exclusivamente li
mitada á saber si la nueva edificación se apoya en 
la pared Sur de la casa de Doña Juana Gómez Bar
reda4, hecho que niega el Gobernador de la pro
vincia.

Visto el art. 81, párrafo cuarto y último de la ley 
de 8 de Enero de 1845, en que se faculta á los Ayun
tamientos para deliberar sobre la formación y alinea - 
cion de las calles, pasadizos y plazas, habiendo de 
ser ejecutorios los acuerdos del Ayuntamiento res
pecto á estos puntos con aprobación del Jefe políti
co (hoy Gobernador de la provincia) ó del Gobierno 
en su caso :

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que 
prohíbe los interdictos en cuanto tengan por objeto 
dejar sin efecto los acuerdos de los A yuntamientos en 
materia de sus atribuciones legítimas :

Considerando que el fallo del Juez de primera ins
tancia contradice el acuerdo del Ayuntamiento de 
Santander, y contra acuerdos de esta especie son in
eficaces los interdictos, según la Real orden de 8 de 
Mayo de 1839;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y tres.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l  Min ist r o  d é  la  G o ber n a c ió n ,

JOSÉ DÉ POSADA H ERRERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Aguas.

En vista de la comunicación de V. S. de 25 de 
Noviembre últim o, con la que remite á la aproba
ción de este Ministerio el contrato aprobado ya por 
el de la Gobernación, y celebrado entre ese Ayunta
miento y  el Marqués de Malpica para la conducción 
de agües á esa capital, que nacen ^n terrenos de pro
piedad de esté últim o; S. M. la R e i n a  ( Q. D. G.) se 
ha servido resolver se manifieste á V. S., como de su 
Real orden lo ejecuto, que por este Ministerio proce
de respetar la sanción que ha recibido el mencionado 
contrato por no ser de su competencia otorgar la que 
se pretende; previniendo á V. S. además, que para la 
conducción de aguás de dominio privado y aprove
chamiento de las de dominio público de que se trata, 
debe formalizarse el proyecto oportuno é instruirse 
el expediente que previene la Real orden de 14 de 
Marzo de 1846 y Real decreto de 29 de Abril de 1860, 
y someterse uno y  otro á la aprobación de este Mi
nisterio.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de 1863.

VEGA DE AR1HXJO.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE L A GUERRA.

Número 1 4 . - Circular.
Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Artillería lo que sigue:
«Entérada lá R e i n a  (Q. D. G.) de lo expuesto por 

V. E. en su escrito de 25 de Noviembre último, con
sultando los dérechos que respectó á premió^ de 
constancia corresponden á los cabos de trompetas y 
cornetas, se ha dignado, de conformidad con lo infor
mado por el tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
declarar que lo dispuesto en Reales órdenes de 7 de 
Setiembre de 1859 y 30 de Enero de 1860 acerca de 
la categoría y sueldo de los cabos de trompetas y  
cornetas, se entienda en el concepto de que los ex 
presados individuos deben Servir cinco años de ca
bos, contados desde lá féchá de su nombramiento, 
para alcanzar el empleo y subido de Sargentos segun
dos , y otros cinco años desdé que se les expida él 
nombramiento de tales sargentos segundos para ob
tener la categoría y sueldo de sargentos primeros; 
disponiendo al propio tiempo S. M. que tan luego 
como á los cabos de trompetas y á los otros citados 
se les expida el respectivo nombramiento de sargen
tos segundos ó de primeros, según el caso en qué se 
hallen, y  entren en su consecuencia en el gocé del 
sueldo cóf respondiente á la riñe va clase, consignado 
su ascenso en su filiación, se les proponga para los

premios de constancia que les correspondan por sus 
nuevas clases, como se ha verificado con los maestros 
de trompetas y tambores mayores; pero de ningún 
modo á los que aparezcan solo con el nombramien
to de cabos, pues estos, cuando pertenezcan á los 
cuerpos de cazadores ó de artillería, optarán única
mente á los premios señalados á los cabos, según el 
número de años de servicio que cuenten, en igualdad 
á los que obtienen los de trompetas de caballería y 
de cornetas V tambores de los regimientos de infan
tería y batallones de milicias provinciales.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1863.

E l Subsecretario , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor.....

Núm. 20.—Circular.
Excmo. S r.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Administración militar lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. 1). G.) del expe
diente instruido á consecuencia de una consulta pro
movida por el Capitán general de Castilla la Nueva, 
respecto á la necesidad de que los enfermos militares 
que necesiten el medicamento de baños marchen á 
los puntos donde hayan de usarlos, en pequeñas par
tidas de un número determinado, en vez de verifi
carlo en una sola remesa, según prescribe la Real or
den de 23 de Abril último.

Enterada S. M., y de acuerdo con los informes emi
tidos acerca del particular por V. E. y el Director ge
neral de Sanidad militar, se ha dignado resolver:

1.° Que así para los baños de Archena, como para 
los de otros establecimientos á que concurran mili
tares en número muy notable, se forme por las res
pectivas Capitanías generales, con corta antelación á 
las temporadas de baños, relaciones en que figuren 
los pacientes, por el orden de urgencia con que los 
necesiten.

2.° Que la Administración militar dé noticia tam
bién anticipada á las Capitanías generales, y por es
tás á las Subinspecciones de Sanidad militar, de las 
camas que haya á su disposición en los estableci
mientos:

Y 3.# Que con arreglo á uno y otro dato, se veri
fique el envío de enfermos por partidas proporciona
das en número á la capacidad de las localidades dis
ponibles, y que se sucedan de 15 en 15 dias.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de"j 863.

El Subsecretario , 
FRANCISCO DE UZTÁRIZ.

Señor......

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Enero de 1863, 
en la causa seguida en el Juzgado especial de Hacienda 
de Barcelona y en la Sala prim era de la Audiencia de 
aquel territorio contra Ramón Maristany, Pedro Cisa, Bar 
tolomé Barriga, José Agustin Alsó y Gerardo Maristany, 
por contrabando, pendiente ante Nos en virtud del recur
so de casación que interpusieron los dos primeros con
tra la sentencia de la referida Sala , al cual la prim era 
de este Supremo Tribunal declaró haber lugar por el con
cepto que se exp resará :

Resultando que en el mes de Enero de 1855 el Cónsul 
de España en Marsella dió parte al Administrador de la 
Aduana de Cartagena de que el laúd San Antonio, de la 
m atrícula de Barcelona á cargo del patrón José Agustín 
Alsó, habia salido de aquel puerto con una partida de 
tabaco de 20 fardos en hoja y nueve de picadura que de
bían ser desembarcados en las costas de España, según 
sus noticias; y  en v irtud  de ello se comunicaron las ó r
denes oportunas al Comandante de la cuarta división de 
guarda-costas para que redoblase la vigilancia:

Resultando que en 15 de Febrero siguiente el patrón 
de la escampavía Concha, Pablo Serra, perteneciente á la 
indicada d ivisión, participó al Comandante de la misma 
que, hallándose al amanecer del dia 14 cruzando las aguas 
de las islas Medas,h^bia avistado u n  laúd que se m ante
nía sobre la costa, y  dirigiéndose á reconocerle, le aban
donaron sus tripulantes embarcados en la lancha, la que 
dejaron tam bién abandonada en la playa de Mongó: que 
á las ocho llegó á bordo del expresado b u q u e , el cual se 
hallaba á media milla de tierra sin ninguna clase de do
cumentos, y se apoderó de él y de la lancha y lo con
dujo al puerto de B arcelona:

Resultando que según el reconocimiento practicado, 
el laúd contenia diferentes sacos y fardos de picadura y 
hoja de tabaco, que fué valuado en 69.749 rs. y 18 m ara
vedís , y  250 sacos de harina con 667 quintales, que se 
tasaron e7i 48.024 r s . , y  se calificaron de género prohibi
do por no estar perm itida su introducción por la ley de 
cereales , habiendo declarado la Junta adm inistrativa el 
comiso de uno y  otro género y del buque en que se en
contraban :

Resultando que, instruida causa por el Juzgado de Ha
cienda , el patrón y los 13 tripulantes de la escampavía 
Concha reprodujeron lo manifestado en el acta de apre
hensión , añadiendo algunos que al verificarse esta se en
contraban varios de los bultos de tabaco sobre la cubierta 
y  preparados para la descarga:

Resultando que por el contrario José Agustin Alsó, 
José Y idal, Francisco Guret y Juan Maristany, en las de
claraciones que rindieron en el proceso , insistieron en lo 
que tenían manifestado en dos exposiciones dirigidas al 
Gobernador civil de la provincia y  á la Junta adm inistra
tiva , expresando que habían salido de Marsella con des
tino á G ibraltar tripulando el laúd San Antonio con car
ga de harina y tabaco, debidamente despachados de do
cumentos : que llevaban de pasajero á Ramón Maristany: 
que el tem poral les habia obligado á refugiarse en las is
las Medas; y que al seguir su viage, se les presentó á las 
siete de la mañana del dia 13 la escampavía Concha, la 
que se apoderó de todos los papeles, y  diciéndoles que 
quedaba aprehendido el la ú d , les obligó á bajar al bote 
y  los trasbordó á dos barcas pescadoras:

Resultando que, no solo los aprehensores, sino tam 
bién el tripulante del laúd Agustin Castellar , desm intie
ron  el hecho de que el patrón de la escampavía hubiese 
obligado á Alsó y  sus compañeros á abandonar el buque, 
y  que estos reconocen se hallaban-á media m illa , sin que 
aparezca suficientemente justificado que el laúd tuviera la 
avería que suponen les obligó á aproximarse tanto á 
tierra:

Resultando que, si bien en un principio se dirigió el 
procedimiento únicam ente contra José Agustín Alsó, que 
figuraba como patrón , después cuando se repuso la causa 
al estado dé sumario se hizo extensivo á Ramón Maristany, 
hijo del dueño dél b u q u e , que fué el que proporcionó la 
carga de harina  del mismo y corrió con habilitar los pa
peles á Pedro Cisa, á quien pertenecía parte del tabaco y 
por cuya cuenta se compró el resto; á Bartolomé Barriga,

que sirvió de agente y corrió con la expedición, y á Ge
rardo Maristany por sospechas de que hubiera tenido par
te en el delito.:

Resultando que, seguida la causa por sus trámites y 
sentenciada por el Juez inferior, se remitió en apelación 
á la Sala primera de la Audiencia, la cual en 1.° de Junio 
de 1860 revocó la sentencia apelada, y  declarando que 
José Agustin A lsó, Ramón Maristany , Bartolomé Barriga 
y Pedro Cisa son culpables como autores del delito de 
contrabando, comprendido en el art.. 18, caso décimo del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 , con la c ircunstan
cia agravante de pasar de 2.000 rs. el valor del tabaco , y 
de 3.000 el de la harina aprehendida, y  que no., existen 
méritos suficientes para condenar ni para absolver lib re
m ente á Gerardo M aristany, ratificó el comiso decla
rado del tabaco, harina y buque aprehendidos; conde
nó á José Agustin Alsó, Ramón M aristany, Bartolomé 
Barriga y Pedro Cisa en la m ulta de 278.988 rs. y 42 cénts. 
cuádrupío valor del tabaco , y  en la de 144.072 rs., triple 
valor de la harina, á cada uno con la prisión subsidia
ria correspondiente y una quinta parte de costas y  gas
tes del juicio; absolvió de la instancia á Gerardo Marista
ny, declarando de oficio la otra quinta parte de costas y 
gastos, y reservó á la razón social de SpragneO xnard, 
propietaria de la harina, y que ha sido parte en la causa, 
el derecho que crea asistirla contra los procesados para 
que use de él dónde y cómo corresponda:

Resultando que admitido el recurso de casación que 
interpusieron Ramón M aristany, Cisa, y Barriga, funda
do en los motivos que alegaron, entre ellos, la infracción 
de la disposición 4.a del art. 51 del reglamento provisional 
para la administración de justicia por no habérseles ab- 
suelto á pesar de estar justificada su inocencia; y además 
por parte de Maristany y Cisa en que se habia faltado á 
la disposición del art. 27 de la ley penal de  Hacienda, 
que sin duda citaron equivocadamente en lugar del 25, 
puesto que se imponía á cada uno de los procesados la 
multa que debia distribuirse en su caso entre todos ellos, 
y prestada la oportuna caución por los recurrentes, se re 
mitieron los autos á este Supremo Tribunal:

Resultando que la Sala prim era del mismo en senten
cia de 22 de Febrero del año próximo pasado declaró no 
haber lugar al recurso interpuesto por Bartolomé Barriga, 
condenándole en la tercera parte de las costas del mismo 
y á la pérdida de la suma de que se obligó á responder, y 
que habia lugar solamente al que interpusieron Ramón 
Maristany y Pedro Cisa por infracción del art. 25 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, y mandó pasar la causa á 
esta Sala segunda para los efectos correspondientes á la 
que se pasó  ̂ y se ha sustanciado legítimamente la ins
tancia :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo E lío : 
Considerando que de los varios fundamentos de casa

ción alegados contra la sentencia de 1/  de Junio de 1860, 
solo se trata ya del referente á la infracción del art. 25 
del Real decreto de 20 de Junio de 1852, supuesto que la

Sala prim era de este Tribunal Supremo ha limitado á este 
punto la declaración de que habia lugar al recu rso :

Considerando que según el expresado art. 25, incurre  
todo reo de contrabando en una m ulta que no baje del 
triplo ni exceda del séxtuplo valor del género aprehendi
do , ó que del proceso resulte ser materia del delito si se 
refiere á géneros estancados , y  en la del duplo al cua
druplo si á géneros prohibidos:
í Considerando que las diferentes locuciones empleadas 
en la redacción de los artículos 25 y 27 de dicho Real 
decreto no alteran el espíritu de los m ism os, que consiste 
en castigar á los reos de contrabando y defraudación con 
multas circunscritas 'por límites determinados y  gradua
das en proporción al valor de los géneros ó al a p o r t e  
del derecho ó impuesto defraudado:

Considerando que al consignarse en las sentencias p ro
nunciadas por este1 Tribunal Supremo en 13 de Noviem
bre de 1861 y en 3 de Abril de 1862, respecto al art. 27y 
la doctrina de que la multa aplicable es una y divisible 
entre todos los reos cuando son m uchos, se vino á fijar 
indirectamente que en el mismo sentido debía hacerse lá 
aplicación del 25, porque este tam bién podría resultar 
con frecuencia infringido por exceso si en cábezá de cada 
reo se impusiera íntegra la m ulta, como en la sentencia 
de 1.° de Junio de 1860 se verifica, que por no haberla 
impuesto la Audiencia de Barcelona á los reos colectiva
mente, excede del máximo establecido en el mismo artícu
lo para castigar el delito de contrabando;

Fallamos que debemos de casar y casamos la senteru 
cia de la Sala prim era de la Audiencia de Barcelona en la 
parte  que contiene la imposición de multas á José Agus
tin Alsó, Ramón Maristany , Bartolomé Barriga y Pedro 
Cisa , y en su consecuencia los. condenamos como reos de 
contrabando en la m ulta de 278.988 rs. y 12 cénts., cuá- 
druplo valor del tabaco, y en la de 144.072 rs., triplo va
lor de la h a rin a , distribuidas entre ellos por iguales par
tes , imponiendo además á Maristany y Cisa por mitad las 
costas y gastos del juicio ocasionados en esta Sala segun
da , y mandamos que ,se cancelen las cauciones que estos 
prestaron para las resultas del recurso de casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos.== Juan Martin 
Carramolino.—Félix (Herrera he la R iva.=José P o r t i l la ^  
Manuel Ortiz de Z úñiga.=Juan María Biec.=Felipe de Ur- 
bina.«= Eduardo É lío .«D om ingo  Moreno.=*Anselmo de 
Urra.

Publicacion.*= Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Eíío, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda hoy dia de su fecha, de 
que certifico como E scribano,de Cámara.

Madrid 30 de Enero de 1863.— Gregorio Camilo Gar
cía.

D irección  g e n e ra l de l T esoro  púb lico .

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente esta
do del movimiento de Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Diciembre próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan , importaba en 1.* de Diciembre, 
según el estado publicado en la Gaceta de 6 de Enero , la suma que sigue:

Por giros.

Vencimientos de pagarés á favor de particu lares.................................................. .. . .  80.000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias,.. . .  •. 1.474.094.914,41

Total.................................    1.474.174.914,41

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .° DE ENERO.

Por anticipaciones.

Ingresado en el Tesoro en Diciembre último procedente de la Caja general de 
Depósitos  .................................................................... .....  . .  111.488.502,56

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. 4 .585.663.416,97

Por anticipaciones.

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Diciembre ú ltim o............................. . .  78.028.573,79

Importa la Deuda flotante en 1.* de Enero.......................   1.507.634.843,18

NOTAS. 1 /  No ha habido negociación de Deuda flotante en el mes de Diciembre último.
2 /  Según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Noviembre ú l

timo á favor del fondo de partícipes de las rentas un  saldo de rs. vn. 64.290.911,91,
Madrid 3 de Febrero de 1863.=M. M. de Uhagon.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal dé 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente p a r te :

«Excmo. Sr.: Paso á manos de Y. E. los adjuntos esta
dos marcados con los núm eros del 1,° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y  ta lle res, la 
fuerza que se ha ocupado en los traba jo s, los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y  conducción y los aforos del rio Lozoya; y  por último, 
los trabajos y  gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el in terior de Madrid en el 
mes de Diciembre próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Ene
re de 1863.s=*Excmo. S r .^ Ju a n  de Ribera.=*Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Administración de este Canal.»

Núm. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Diciembre 
de 1862.

El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado de 
los siguientes trab a jo s:

Se han hecho la quema , saca y conducción á las bal
sas de dos caleras que han producido 3.900 fanegas de 
cal.

Se ha seguido el ensanche de la explanación de los 
secaderos en el tejar de ladrillo y  continuado en el m is
mo la elaboración de tejas y  ladrillo.

Se ha trabajado en la explanación y  apertura de c i
mientos para el ensanche de la caserna y de los pabello
nes de empleados.

En las canteras de los costados de la presa se lian se
guido los trabajos de limpia y la saca y  desbaste de s i
llería , silla rejo y  piedra de manipostería.

Además se ha hecho por el mismo presidio la cava del 
terreno para el nuevo vivero de las cuevas en una super
ficie de 40 áreas y á un  m etro de profundidad:

Y por último, tanto en los talleres del Ponton de la Oli
va como fuera de ellos, se han hecho otros varios traba
jos y  obras de ménos im portancia difíciles de enum erar.

Los trabajos ejecutados por operarios libres han sido 
los siguientes:

Se ha cubierto con bóveda tabicada y hormigón el , 
descubierto de cajeros en el acueducto de Cabeza-cana.

En el cáuce de la Almenara del Bodonalse han hecho 
77 metros cúbicos de desmonte y 79 id. de terraplén.

Se han abierto en la zona del canal 1.667 hoyos y se 
han plantado en ellos árboles sacados de los viveros, de 
los Pinos y Partidor.

En la variación de camino inmediata al acueducto de

Yaldeaceras, se han hecho 217 metros cúbicos de des
monte.

Se han hecho 78 m etros cúbicos de terraplén inm e
diato á la Almenara del Obispo y 35 metros lineales de 
arreglo de camino y euneta.

En el depósito y compartimiento de Oriente se han 
enlucido y bruñido 527 metros cuadrados en el muro 
de recinto en la parte superior, ó sea en el arranque de 
las bóvedas:

Y por último, en los parterres del depósito se han te r
raplenado 223 metros cúbicos de tierras y se han  hecho 
varias plantaciones.

Madrid 31 de Diciembre de 4862.=*Juan de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de los trabajos ejecutados por Jos talleres del presidio 
del mismo.

Totales.
HERRERÍA. .•*--------------------- ■

Aguzaduras de picos de can te ra .. . . . . . . .  14.363
Idem de zapapicos......................   1121
Idem de barrenas............................................ 351
Zapapicos calzados.............................  211
Aceraduras de picos de c a n te ra ... 484
Tornillos de las bombas repasados...........  670
Idem nuevos para carrillo s \ . ^50
A ceraduras de zapapicos........................... • 94
Tornillos para el puentecilto .......................• 65
Aros pegados para ruedas de carrillo s .. .  86
Almádenas calzadas..................................    • • 4
Cuñas calzadas  ................................  35
Aguzaduras de hierros de cantero. 259
Martillos de mampostero com puestos.. . .  70

CARPINTERÍA.

Carrillos nuevos......................................   60
Barriles nuevos............... ...............................
Herramientas enmangadas............. .............  1.071
Carrillos compuestos..............................  $09
Piquetes.........................    208
Hilos serrados...................................... 132
Mangos torneados para palustres .............. 55
Regles.....................................................  78
Parihuelas nuevas...............................  61
Pisones nuevos..................................... 96

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita de á 40 v a ra s    411
Madejas de tomiza y filete................  897
Docenas de espuertas te rre ras........  240

Madrid 31 de Diciembre de 4862.=Juan de Ribera.



Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

Estado de los operarios , caballerías, carros y carretas que 
se han ocupado en las obras durante el presente mes.

Operarios.. { , « « }  ,.329
Caballerías............................................................... 38
Carros y carretas............................ ! ! ! ! ! ! ! !  5

Madrid 31 de Diciembre de 1862.=júáñ de Ribera.
Núm. 4.®

CANAL DE ISABEL II.
Relación de los gastos ocurridos en el mes de Diciembre 

de 1862.
Parcial. TOTALES. 

Rs.vn.cénts. Rs.vn.cénts.

LISTA NUM. 1.°
Honorarios de Sres. Inge-
® nieros................................................. 7.499.99

L ISTA  NUM. 2.*
Gastos generales.

Sueldos de empleados su-
bailemos...........................  16.420.22

Gastos de representación de
la Dirección...................... 1.000

Gastos de escritorio  *371
Depósito de planos............... 1.293
Gastos sueltos. . . . . ,  , . . . .  # ¿ o í 4 98

LISTA NÚM. 3.* ~ 20.096,20
Gastos de obras.

JORNALES.
Guardas . 40 j
r™=i*CeS, í  ...............   6Í>56,§0Conservadores.  ................  474 g
Carpinteros y herrero.. . . .  1.394
Braceros...................    ¿813,25
Caballerías............................. 4 93$
Carros y carretas    ! . 77
Oficios varios  ........ . 4.801

 --------- 36.571,75PRESIDIO. s
Plana mayor....... .....................  2.511
Capataces...............................  4954
Plus en mano propia.. . . . .  q Q8! 97
Caja de ahorros...................  7.179,89
Fondo de vestuario... . . . . .  7.179’89
Sopa matutina   4Í305.71
Destajos del presidia  545’
Escolta.  ...............................  3000
Pan blanco..................................  807 60
Vino, carne &c..........................  795
Gastos varios........................  12 4,50

 1— L - 37.484,56MATERIALES.
Ladrillo.... .............................  2.360,63
Cemento de Iraeta...............  42 522 67
Cal com ú n .........................  5A25¿1
Aceite.   ...........................     79§
Madera y tablazón.  ..........  38 392 36
S ^ - A V .................................  3.65*;68Matenal|de trasporte  18.804,54

 ------- —  81.955,09AJUSTES Y DESTAJOS.
De movimiento de tierras.. 9.102 50
Albañilería................................. 3.99%
Machaqueo de piedras  950
De obras varias.......................     4.649,60

 -----------  18.694,10UTILES Y HERRAMIENTAS.
De hierro. . ...........................  2.054,36
De lata y latón............................ 53
De madera   797 53
De cáñamo................................... 497

leña.................................. ,o.409
De esparto............................  ,.538,2,
Carbón........................................  4.475
Efectos varios. .  v................ 4.373 75
r  , 1A   —  17.813,95
Gastos sueltos............................  . ,  777 50

Totales. . . . . ..................... 220.893,14

RESUMEN.
Honorarios de Sres. Ingenieros........................ 7 toa qa
Gastos generales............... ... .......................  20 0̂96’so

rrSmfo8: : : : : ; ; : ; ; .............  É T á ’lZ
Materiales
Ajustes y destajos.................  ,8.694,10
U tiles y herramientas  17 813 95
Gastos sueltos.......................  77750

— -----------  193.296,95
Total general....................  220.893,14

Madrid 3, de Diciembre de ,862.—Juan de Ribera. 
Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II.
Aforos del rio I/ssoya en la presa de Navarejos.

  CAUDAL.

Dias- Máxima M* • Término ____ Máximo. Mínimo. medio.

4, 4 M Rm f° ntS- 3.575.339 ,94.90, ,.068.767, a 20 Idem. 582.576 252.147 39770»
21 a 3, Idem. 421.222 ¡9 889 K j ¡
Observaciones. Los dias 3, 4, 5 v 6 las amiac <ioi

C° M a S S f n y l0SKemÍ S dias êl mes’ ^ ra s  °Madrid 3, de Diciembre de ,862.—Juan de Ribera.
Núm. 6.*

CANAL DE ISABEL II.
Sección de distribución

 Y ALCANTARILLAS. MES DE DICIEMBRE DE 1862.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han construido durante el mes 783 40 metros li 
nenies de alcantarilla en las Calles de San C a y e S  Pa' 
sion Carnero ̂ Mira el Sol, Peñón, Mira el Rio Bajá Ca
va alta, Plaza de la Cebada, Arcanzuela Dos Hermanas 
Encomienda, Travesía de id. y Esgrima;, ,  sumideros en
ParJa o  • ira el R‘0 baja, Embajadores, Mesón de 
Paredes, Provisiones, Sombrerete, Caravaca Oso Dos 
Hermanas, Esgrima y Juanelo, y cinco pozos de registros
son de P arod í.Mira ’ E,ubiljadores > 0so Y

Se han colocado las cañerías de las calles de la Am
entro í J f d e MalpÍCa ’entre las de San Cristóbal y Esparteros, San Cristóbal
(en parte), Principe (en parte), Cruz (en Darte) San Mí 
guel en parte), Re¿a (¿n pirte) s M g e  \en parte) 
Infantas (en parte). Soldado, Libertad, San Marcos (en 
parte) yplaza del Rey. Se han construido ocho registros 
para cañerías en las calles de Hortaleza, esquina á la del 
Arco de Santa Mana; Hortaleza ; esquina á la de las In
fantas; San Bartolomé , esquina á la de las Infantas- Ar
co de Santa Mana esquina á la del Barquillo; San Pedro
t e f  H ernXcortls del Er°§reso! Hortaleza, fren- tea Hernan-Cortes, Espada, próximo á la plaza del Pro-
f n f n 'u e?  §ale.ría de la calle de Toledo, esquina 
a la calle de la Concepción Gerónima; y en las afueras 
de la puerta de Atocha continúa el acopio prueba v 
embetunado de lambería y piezas de v a S ’ S e t l o l

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Parcjale*., Totales.
Rs. vn. cénts. Rs. vn. cints.

Cuenta núm. ,.* ..................  3.750
Cuenta núm. 2. '...................  .46^05,32

o • j j  .-L  • ----  *0.555,32Sección de dtstnbucion.. ,
Jornales..................................  24., ,7,50
Materiales...............................  26.763,08
Ajustes y destajos.................  34.,84,46
Utiles y herramientas  2.402,,8

----------------------------------- 84.467,22
Sección de alcantarillas.

Jornales..................................  3.462
Contratas................................ 247.672,53

— —  250.834,53

Total general. . . . . . .  355.857,07

Madrid 3, de Diciembre de , 862.—Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 

para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 31 de Enéco de ,863.—El Presidente, Mar

qués del Socorro.—El Secretario, Francisco Martin y 
Serrano.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 2 . ª  S E M A N A  d e  1 8 6 3 .

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  s e g u n d a  s e m a n a  d e  E n e r o  d e  1 8 6 3 .

M E T A L I C O .

D epósitos  en m e t á lic o , cuentas co rr ien tes  y  con cep tos  even tu a les .

iPor sustituciones del servicio militar con id . ...................................................................................
) Por id- del servicio marítimo con id...................................................................................................^ c ............. . . »  ( por |a tercera parte del 80 por 100 de propios con id......................................................................
I Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ..................................................
\ Sin interés...........................................................................................................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

INGRESADO
EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

153.852.147,721 
13.865.405,10 
2.478.483,22 

80.160.352,50 
28.700.645,13 

5.563 135,76

9.601.157,88

2.728.864,71 
3.441226,33 

28.670.993,96 
\ 825.264.097,84

26.594.039,65
8.581.263,70

313.246.977,01

5.508.562,30

1.386.204,34

246*113,49
383.588,06

11.543,28

815.952

¡ 314.866 
101.700 

3.979.677 
36.086.105,46

965.400
700.800

23.108.046,72

1.358.513,90

155.238.352,06
13.865.405,10
2.724.596.71 

80.543.940,56 
28.700.645,13
5.574.679,04

10.417.109,88

3.043.670.71 
3.543.926,33

32.650.670,96
864.360.203,30

27.5S9.439,65 
9.282.063,70 

336.355.023,73

6.867.076,20

1.986.925,31
5.4j7.654,80

12.003,13

446.000

1.335.092,84

568.216,43
12.000

4.360.653,34
21.930.312,95

608.397
37.100

10.453.341,43

1.120.682,67

153.251.426,75
8.457.750,30
2.724.596,71

80.531.937,43
28.700.645,13
5.128.679.04

9.082.017.04

2.475.454,28
3.531.926,33

28.290.017,62
839.419.890,35

26.951.042,65
9.244.963,70

325.901.682,30

5.746.393,53

/ Al contado con interés de 1 por 100 anual......................................................................................

l (De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 anual.............................. ..
3 1 a i o- lDé 4 á 6 meses id. de 4 id............................................
1 ] A plazo Bj°..................\9e e á 9 meses id. de 5 id..............................................

. . /  ( De 9 meses en adelante id. de 6 id........................................ ...Voluntarios..................( i  v
I F  (De 15 dias con id. de 2 id............................... ..
i i  Con a v i s o ] De 60 dias con id. de 4 id ................................. .........

I ! De 90 dias con id. de 5 id ....................... ...................

\ Provisionales para subastas sin interés.......................... ..................................................................

Total de depósitos.........................................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 anual....................................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente..............................

n __. . , ( Intereses y dividendos de efectos depositados........................................................................................
Conceptos eventuales. ¡ Remesas ¿ tro las cajas á für,naUza r !.................................................................................................

Total general de metálico........*....................

1.508.258.292,81

40.449.931,10

69.458.510,25

11.695.856,34

1.577.716.803,06

52.145.787,44

48.278.379,90

14.442.524,87

1.529.438.423,16

37.703.262,57

1.548.708.223,91

16.519.340,45
939.168,61

81.154.366,59

479*990,59

1.629.862.590,50

16.519.340,45
1.419.159,20

62.720.904,77

4.887.127,97
903.514,44

1.567.141.685,73

11.632.212,48 
515.644,76

1.566.166.732,97 81.634.357,18 1.647.801.090,15 68.511.547,18 1.579.289.542,97

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜBLIC0.

1 Cuenta órnente de suplementos con el mismo................... i ¡L  |1S TeM rertad. preV ind»  ’ "

Tesoro público—  . j .
( Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo........{ |#ag provincia..........

T o t a l ................................................................................................................

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDÓ

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

728.000.000
789.495.776,10

7.626.850,98

14.000.000 
21.969.052,52

1.081.150,10
988.561,77

742.000.000
811.464.828,62

8.708.001,08 
988.564,77

15.720.103,57

988*561/77

742.000.000
795.744.125,05

8.708.001,08

i.525.122.627 08 33.038.761,39 1.563.161.391,47 16.709.265,34 4.546.452.126,13

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes v conceptos eventuales............ .................

REALES VELLON.

1.579.289.542,97 

1.546 452.126,13Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro v pago de intereses....................................................

D iferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja............................... 32 837 416,84

P Ü L P B L . .

D ep ósitos  en  e fe ctos  y  ——- OTW...  ...

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INCUBOOS 

EN LA p r e s e n t e .

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

513.284 565,51 
1.112.685.488,17 

7.796.604,45

7.177.126,50
28.899.200,71
1.494.000

520.461.692,01
1.141.584.688,88

9.290.604.45

2.632.000
46.878.000

751.000

517 829.692,01 
1.094.706.688,88 

8.539.604,45
Voluntarios................................ ................................................................................................. .......................................
Provisionales para subastas.......................................... ................................................................................. ...................... .

Total general de papel.................. ..................... .................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado.......... .....................................................................................
En id. id. id. del 3 por 1Q0 diferido......................................... ....................................................................... ....................................

En obligaciones del Estado por ferro-carriles.................................................. ..............................................................................................................................................................................

PY» obras uúblicas........................................................ ... ...................................................................................................................................... ...................... ........................................

1.633.766.658,13 37.570.327,21 1.671.336.985,34 50.261.000 ‘ 1.621 ¡075 985,34 •

630.353.613,93
572.818.637,68
187.588.000
29.974.000
65.640.000
13.912.000 
1.728.303,63

181.747.286,66
19.159.265,65

6.953.000 
11.512.000
6.928.000
1.286.000

176.000
349.000

6.200.000

537.306.613,93
584.330.637,68
194.516.000
31.260.000
65.816.000
14.261.000 
1.728,303,63

187.947.286,66
19.159.265,65

7.569.000 
33.840.000
5.484.000
2.080.000 

116.000 
648 000

2.000

829.737;613,93 
550.490.637,68 
189,032,000 
29.180 000
65.700.000
13.613.000 
1.728.303,63

187.947.286,66
19.157.265,65

P n  ír] r io  p,arrcteras.................... ........................................................................................ ............................................
Pn id dfd Canal de Isabel II. .................................................................. ....................................... ..

pn TipnH a <\n interés
Fn ir! sin convertir....................................................................................... .......................... ................................ .......... ...

Suman los depósitos en la Central.......................................

Idem en las Tesorerías de provincia............... .

Total general de depósitos en papel...................... .............

1.602.921.107,55

30.845.550,58

33.404.000

4.166,327,21

1.636.325.107,55

35.011.877,79

49.739.000

522.000

1.586.586.107,65

34.489.877,79

1.633.766.658,13 37.570.327,21 1.671.336.985,34 50.261.000 1.621.075.985,34

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL

METÁLICO. PAPEL. BILLETES 
nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la semana anterior.................................................................................................................................................................. 41.044.105,89
98.343.622,521

1.633.766.658,13
37570.327,21

728.000.000
14.000.000

••la 1 Por depósitos , cuentas corrientes y conceptos eventuales...............................  81.634.357,18
Ingresos en la presente................ ¡ Por lo recibido del Tesoro..........................................................................  16.709.265,34

Cargo............................ ............................................ 139.387.728,41

106.550.311,57

1.671.336.985,34

50.261.000

712.000.000

TWntUtn la rma™ 1 Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales................................  68.5M.547,18
.................... í Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses..........................................  28 038.764,39

Existencia en fin de esta semana............................. 32.837.416,84 1.621.075 985,34 742.000.000 • ... .. ... .,*v,

NOTA. El número de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendían á 127.631, de las cuales pertenecían á metálico 
419.412, y á papel 8.225, y en la presente á 130.241 en esta forma: 121.964 en metálico y 8.277 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que el mismo se refiere por no haberse recibido los estados de la misma. 
Madrid 4 de Febrero de 1863.==E1 Qontador, José F. de Escauriaza.=V.# B.°== El Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos,  Casas de Moneda y Minas.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su

basta la adquisición de 75.000 quintales de hierro colado 
que son necesarios en las minas de Riotinto en todo el 
año de 1863 y primeros seis meses de 1864.
1 .* La Hacienda se obliga:
1 .* A satisfacer al contratista por la Tesorería de Sevi

lla ó  la del establecimiento, préyia la oportuna consigna
ción de fondos, el importe dfA hierro que entregare al 
precio del remate, después de justificada dicha entrega 
en los almacenes de las Atarazanas de Sevilla ó en los de 
dicho establecimiento.

% A abonar al contratista sobre el precio en que se 
contrate un aumento de 10 rs. por cada quintal que á la 
Hacienda le convenga recibir en los almacenes de Rio- 
tijito, para lo cual se avisará al contratista con 30 dias 
de anticipación el punto en que ha de hacer las entregas 
del mes siguiente.

%.* El contratista se compromete:
11.a A entregar en dichos almacenes los 75.000 quin

tales castellanos de hierro colado que se contratan en 
lingotes ó barras de una longitud de 50 á 70 centímetros,

y un grueso de 5 á 8 , debiendo ser de la variedad cono
cida con la denominación gris , poco grafitoso, limpio de 
escorias y arena, semejante al de la fábrica de Trubia.

2¡.° A entregar mensualmente 4.500 quintales cas
tellanos por lo menos, dando principio a las entregas á 
los 30 dias de la adjudicación hasta la entrega total de 
los 75.000 quintales contratados, debiendo quedar entre
gados en el mes de Junio de 1864.

3.° Si al reconocer el hierro el Ingeniero encargado 
en Riotinto, ó el delegado en Sevilla que al efecto se 
nombrará, presentase en su factura otras cualidades, se
rán desechados por cada barra que resulte de esta clase 
10 quintales, y si por preservar de la oxidación la su
perficie del hierro se aplicase á las barras algún barniz, 
grasa ó aceite, ó cualquiera ingrediente que pudiera per
judicar la cementación, será de cuenta del contratista el 
gasto de limpiarlos y de indemnizar a la Hacienda los 
perjuicios que la hubiere causado.

3.a La Administración podrá adquirir por sí ó contra
tar con particulares todo el hierro que el contratista 
dejase de entregar en los términos expresados á cargo 
del mismo , imponiéndole además una multa de 1.000 á 
10.000 rs.

4.a La responsabilidad del contratista se exigirá gu
bernativamente sobre sus bienes y fianza, procediéndose 
sumariamente por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 11 de la ley de Conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma,

y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares, conforme ál art. 2.° de la Real instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

5.° Para afianzar el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea por la Superioridad, el asentista prestará 
200.000  rs. de fianza , en metálico, ó su equivalente en 
papel del Estado con interés , á los tipos prevenidos por 
el Gobierno. Este depósito se hará en la Caja general del 
ramo, ó en las Tesorerías de Hacienda de Sevilla, Málaga, 
Oviedo, Barcelona y Bilbao, como sucursales de aquella, 
dentro del término de 15 dias siguientes al en que se no
tifique la adjudicación, y se devolverá tan pronto como 
se justifique haber terminado bien y fielmente el con
trato.

El importe de la fianza en parte ó en todo se aplica
rá al resarcimiento de los perjuicios que cause al Estado 
la falta de cumplimiento por el contratista, y se harán 
efectivos en los términos que se establecen en la condi
ción 4.a, con sujeción á lo prevenido en el art. 9.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 18525.

6.a La subasta tendrá lugar simultáneamente en Ma
drid ante el limo. Sr. Director general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas, y en Sevilla, Málaga, Barcelona, 
Oviedo y Bilbao ante los Gobernadores civiles de aque
llas provincias á la una y media del dia t  de Marzo 
próximo.

7.a Para presentarse como licitadores en ella se nece
sita aptitud legal para contratar y haber depositado en

la Caja general de Depósitos, ó en las Tesorerías de las 
provincias indicadas, la cantidad de 86.000 rs. en metá
lico, que se devolverán á los interesados concluido el acto, 
reteniéndose los del rematante hasta la presentación de 
la fianza.

8.a El precio máximo admisible del quintal de hierro 
entregado en las Atarazanas de Sevilla se fijará por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado, que 
se abrirá en el acto de la subasta de Madrid.

9.a Las proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente modelo:

El que suscribe, vecino de. . . . . ,  enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de 75.000 quin
tales castellanos de hierro colado para las minas de Rio- 
tinto en tpdo el año de 1863 y primeros seis meses de 
1864, se f compromete á cumplirlas y entregar dicho 
hierro con sujeción á las mismas por el precio de. . . . . .
cada quintal. .

(Fecha y firma.)
j 0. Constituida la Junta de subasta en el día y hora 

señalados, se entregarán las proposiciones al Presidente, 
quien cuidará de que se rubriquen en la Cubierta por Su 
portador y de irlos numerando, por el órden que los re
ciba, á los que deberá acompañar el documento que acre
dite haberse hecho el depósito expresado en la condi
ción 7.a *. ■ ... \

11 . Al dar las dos de la tarde de dicho dia, se dará 
principio á la apertura de los pliegos; y leidos pública-



m en te , serán desechados en el acto los que no estén re
dactados con arreglo á la totidicion 9.*, ó que reunatl 
otras circunstancias de nulidad, procediéndose á la redacción del acta de rem ate, declarándose adjudicado el sur
tido al mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

12. Si de la comparación de las proposiciones resultasen dbs ó más iguales, se abrirá licitación entre los fir
mantes de ellas por un cuarto de hora, adjudicándose el 
surtido á la que se hubiece presentado con prioridad si 
en  esta licitación no se hiciese mejora con arregló á la Real orden de 9 de Abril de 1858.

De las proposiciones presentadas en los seis remates se admitirá la más baja por la Dirección general ; y  s i  éntre ellas resultasen admisibles dos ó más iguales , se hará la adjudicación á la que favorezca la suerte en el que se celebrará á este efecto ante la Junta de subasta en la norte.
i  43. Aprobado que sea el remate, se elevará el contrato á escritura pública, extendiéndose esta con los solemnidades de derecho, siendo los gastos de e lla , de una co
pia y  demás del expediente de cuenta del rematante.

Si éste no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, quedando sujeto á lo que previene el art. 5.# del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 4 de Febrero de 1863.*= El Director general, José Gener.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Los parientes y  sucesores de Doña María Ana Grijal- 

va y Fernando Martinez, su marido, que se consideren con derecho á los dotes concedidos por aquella en el tes
tamento que otorgó á 9 de Agosto de 1670 , se presentarán en el término de 40 dias en la Secretaría de la Comi
sión Inspectora de Memorias, establecida en este Gobierno de mi cargo.

Madrid 1.° de Febrero de 1863.=El Duque de Sesto.
  --1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se saca nuevamente á pública subasta el derribo de la casa calle del Arenal, números 18, 20 y  20 duplicado 

m odernos, de la manzana 393 , bajo las condiciones siguientes :
La demolición se ha de ejecutar del todo de la casa, dejando la área limpia y  al nivel del piso de la calle en el término preciso de 60 dias, á contar desde el* en que se otorgue la escritura.
Las medianerías de propiedad exclusiva de la casa se demolerán totalmente, y  las que sean mancomunadas no se comprenden en el contrato, conservándolas el destajista , prévio el deslinde correspondiente hecho por los peritos que nombren las partes interesadas, que lo son 

los dueños de las fincas limítrofes á la que se ha de derribar y  el expresado destajista.
El mismo nombrará de su cuenta un Arquitecto que dirija los trabajos y  responda de su éxito.
Los escombros y materiales útiles los retirará á medida que los vaya arrancando de la casa, y  por ningún pretexto se le permitirá tenerlos amontonados ó apilados en el solar, y  mucho ménos fuera de él á su inmediación.
Dicho derribo se ha de hacer observando las regias establecidas en el bando de 4 de Enero de 1847, siendo obligación del contratista el dar á los dueños de las casas colindantes el aviso prévio que es de costumbre en estos 

casos, y  también el solventar con ellos las dificultades de cualquier género que pudieran ocurrir en el discurso de los trabajos de la demolición.
El remate tendrá lugar en las Casas Consistoriales el dia 19 del corriente, á las dos de su tarde, por medio de pliegos cerrados.
Para tomar parte en la licitación se ha de justificar haber consignado en la Depositaría del Excmo. Ayunta

miento la cantidad de 2.000 rs. en m etálico, abonables al rematante al tiempo de hacer el pago total.
La cantidad mínima admisible para la subasta será de 140.000 rs., que deberá entregar en metálico en el acto del otorgamiento de la escritura.

_ Constituido el Sr. Presidente de la subasta en el sitio señalado para celebrarla, se destinará la primera media hora para recibir las proposiciones, que se numerarán por el orden de su presentación , y  pasado este tiempo se 
procederá á la lectura del pliego de condiciones, y  en seguida se abrirán los de las proposiciones presentadas y se adjudicará el remate al que contenga la más beneficiosa; y  si apareciesen dos ó más iguales, se abrirá entre sus autores , por el tiempo que señale el Sr. Presidente, nue
va licitación por pujas á la llana; y  caso de no hacerse ninguna mejora, se adjudicará el remate al autor de la proposición que primero se hubiese presentado.El remate obligará al contratista desde el momento en que se cierre el acto de la subasta, y  al Ayuntamiento desde que se apruebe.Para seguridad del contrato se consignará además por el contratista en la Caja general de Depósitos, en metálico , inscripciones de sisas ó empréstito municipal el 8 por 100 de la cantidad del remate, que le será devuelta con justificación del cumplimiento de su compromiso.Toda proposición que no se halle redactada conforme en un todo al modelo que á continuación se estampa, y no acompañe un documento que acredite el depósito pré
vio de los 2.000 r s ., ó contenga cláusulas condicionales ó exclusivas, será declarada nula en el acto del remate.

Los gastos de escritura, copias y  demás que exigiese la subasta serán de cuenta del contratista, renunciando 
además el fuero de su domicilio para los casos en que 
fuese preciso proceder ejecutivamente.

Modelo de proposición.
D. N. N . , que vive en la calle d e . . . ,  n ú m ... . ,  cuar

t o . . . . ,  enterado de las condiciones á que se refiere la subasta anunciada en el Diario oficial de Avisos d e . . . .  para el derribo de la casa calle del Arenal, números 18.
20 y  20 duplicado modernos, de la manzana 393, y  en
teramente conforme con las m ism as, se compromete á ejecutarle por la cantidad d e . . . .  (en letra), acompañando , según se previene, el resguardo que se exige para 
tomar parte en la licitación.

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se avisa al público para su conocimiento.Madrid 4 de Febrero de 1863.«E1 Alcalde-Corregidora 

Duque de Sesto.

Gobierno de la provincia de León.
Sección de Fomento.— Obras públicas.—Negociado 2.*

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Diciembre último , este Gobierno de provincia, habiendo oido al Ingeniero Jefe de caminos de la misma, ha señalado el dia 22 de Febrero próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para conservación de las carreteras de primer orden de esta provincia en el corriente año.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho , hallándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y  los pliegos de condiciones facultativas y  económi
cas que han de regir en las contratas.Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras á que corresponden y  los presupuestos de los 
acopios para cada uno, son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será del 1 por 100 del presu
puesto del trozo á que se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.En el caso deq ue resulten dos ó 'm ás proposiciones iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

León Enero 29 de 1863.«=E1 Gobernador , Genaro 
Alas. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu
blicado por el Gobierno de la provincia de León en 29 
de Enero de 1863 y  de los requisitos y  condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la parte decarretera d e  á ,  , comprendida en la expresada
provincia y  en su trozo n ú m ... . . . ,  que empieza e n -----
y  concluye e n . . . .  ^ se compromete a tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones," por la 
cantidad d e  , ( aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en

que no se exprese detenidamente la cantidad escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la eje- 
cuéP n de las obras).

(Fecha y  firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos d que se re

fiere el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á íá Coruña, trozo núm. 1.*, desde Pobladura, kilómetro 277, hasta Alvares , kilómetro 367 : presupuesto de acopios rs. v n ., 51.234,92.Carretera de Adanero á Gijon, trozo núm. 3.°, desde A lvires, kilómetro £78 , hasta León , kilómetro 325 : presupuesto de acopios rs vn. 50.809,30.Carretera de Astorga á L eón, trozo núm. 5.°, desde León, kilómetro 1.°, hasta las ventas de Estebañez , kilómetro 36: presupuesto de acopio rs. vn. 51.837.40. 631

Ayuntamiento constitucional de Quisniondo.
Se llaman aspirantes á la plaza de Médico-cirujano de 

la villa de Quismondo, dotada con 9.000 rs. anuales por la asistencia de todo el vecindario, inclusos los pobres de 
solemnidad, pagados puntualmente por trimestres y cobrados por el Ayuntamiento de los vecinos suscritos ai pago de dicha asignación, con arreglo al expediente instruido al efecto, quedando á favor del profesor ios golpes de mano airada y  enfermedades sifilíticas durante los cuatro años por que se hace el contrato, á contar desde el 20 de Febrero de 1863. La población consta de 300 vecinos, sana y distante 12 leguas de la corte con que tiene comunicación diaria por el correo y diligencias de la carretera de Extremadura, seis de Toledo y dos de la cabeza de partido : los aspirantes dirigirán sus "solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento hasta el 15 de Febrero de este año.

Quismondo 18 de Enero de 1863.—E. A. P., Agustín Peinado y  Castillo. 496

Audiencia de la Coruña.
PROVINCIA DE ORENSE.—  DISTRITO DE VERIN.

Nota de las inscripciones defectuosas que resultan en los l i 
bros antiguos de las ocho Alcaldías que forman el Regis
tro de la Propiedad del partido de V erin , por el orden 
que á continuación se expresa.

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY.
Pueblo de Infesta.

Número 224 de orden.—Martin Noboa, de D. Manuel Guerra, de Mijos, que no expresa inmuebles. En concepto de venta.Núm. 225.—D. DomingoJRodriguez y  consorte, de Ursula Salgado , no expresando inmuebles. Venta.
Núm. 226.—Benita Perez Ferreiro, de Policarpo Car- balleda, no expresando inmuebles. Venta.
Núm. 227.—Angel Atañes, de Jacinto Atañes , no ex presando inmuebles. Legado.
Núm. 228.—María Perez, de Francisco N ieto , no expresando inmuebles. Usufructo.
Núm. 229.—Vicente Martinez, de Manuel Sánchez, no expresando inmuebles. Usufructo.
Núm. 230.—D. José Rodríguez, de Doña Juliana Rodríguez , de Albarellos, sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Mijos.
Número 231 de orden.—D. Román Pazos, de la Hacienda pública, sin expresar inmuebles. En concepto de redención.
Núm. 232.—Manuel Parada y herm ana, de Pedro Parada, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 233.—Ignacio Guerra y  consortes , de la Hacienda pública, sin expresar inmuebles. Redención.
Núm. 234.—El mismo Ignacio Guerra , de la Hacienda pública, no expresando inmuebles. Redención.

Pueblo de Estebesiños.
Número 235 de orden.—Juana Cerdeiriña , de Josefa Gerdeiriña, no expresando fincas. En concepto de h e

rencia.Núm. 236.—José Parada, de Isabel Castro , no expresando inmuebles. Usufructo.
Núm. 237.—Santiago Guerra, de Juana Cerdeiriña, no expresando inmuebles. Herencia.Núm. 238.—Manuel González, de Francisco Cerdeiriña , no expresando inmuebles. Herencia.Núm. 239.—D. Ambrosio Perez, deD. Marcos Martinez., 

no expresando inmuebles. Herencia.Num. 240.—Juan Fidalgo, de María Blanco , no expresando inmuebles. Usufructo.
Núui. 241.—Manuel Matías, de Juan F'idalgo, no expresando inmuebles. Herencia.Núm. 242.—Antonio Guerra y consorte, de Ana G uerra , no expresando inmuebles. Herencia.Núm. 243.—Matías Balboa, de la Hacienda pública,, sin  expresar inmuebles. Redención.Núm. 244.—Salvador Fernandez, de María Feijóo , sin  expresar inmuebles. Usufructo.Núm. 245.—Agustín Fernandez y consortes , de la Hacienda pública, sin expresar inmuebles. Redención.Núm. 246.—José Cendon y consortes , de la Hacienda 

pública, sin expresar inmuebles. Redención.Núm. 247.—Fernando López , de la Hacienda pública, 
sin expresar inmuebles. Redención.

Núm. 248.—José Salgado Caseiro, de Ana López , sin  expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 249.—Rosendo Fidalgo, de Salvador F,ernandez> sin expresar inmuebles. Herencia.

Pueblo de Monterrey.
Número 250 de orden.—D. Manuel Santa Marina, de Agustín Balsa de Mijos, sin expresar inmuebles. En concepto de venta..
Núm. 251.—Doña Rosa Chicharro, de D. José Chicharro de Cabreroa, sin expresar inmuebles. Donación.Núm. 252.—D. Manuel Santa Marina, de Pedro Jus

to Basado de Tintores, sin expresar inmuebles. Venta.Núm. 253.—El mismo D. Manuel Santa Marina, de 
Salvador Fernandez de Estebesiños, sin expresar inmue
bles. Venta. Pueblo de Vences.

Número 254 de órderí.—Tomás Páram o, de Lorenzo S outo, no expresando inmuebles. En concepto de h e
rencia.Núm. 255.— Aniceto Nuñez , de Francisco Rodríguez 
Ferreiro, sin expresar inmuebles. Donación.

Núm. 256.—Josefa Campo, de D. José Villar, sin e x 
presar inmuebles. Herencia.Núm. 257.—José Rodríguez y  su mujer, de Manuel Lo- 
reuzo, sin expresar inmuebles. Usufructo.Núm. 258.—Venancio y  Benito López, de Juan F er
nandez , sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 259.— iMaria Angela Fernandez, de D. Antonio Fernandez, sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 260.—Doña Josefa Rodríguez, de María Noboa de Niñodaguia, sin expresar inmuebles. Venta.Núm. 261.—Vicente Ferreiro, de Blas Ferreiro, sin  expresar los inmuebles. Venta.

Núm. 262—Josefa Noboa y  hermanos, de Domingo Noboa, sin expresar inmuebles. Herei *cia.Núm. 263.—Josefa Rodríguez, de Isabel Rodríguez, 
no expresando inmuebles. Herencia.Num. 264.—José Rodríguez Folgoso y  consortes, de 
Santiago de D ios, sin expresar inmuebles. Venta.Núm. 265.—Juan Fernandez, de Antonio Fernandez, 
sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 266.—Antonio Fidalgo y  hermanos, de Fernan
do Fidalgo , sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 267.—Francisco Salgado y  consortes, de José 
Fernandez Veigu, sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 268.—Los hijos de José Fernandez, no expre
sándose inmuebles. Herencia.

Pueblo de ViUaza.
Número 269 de orden.—Francisco Losada y  consor

tes , de María Losada, sin expresar inmuebles. En con
cepto de herencia.Núm. 270.—Rosa Rodríguez , de Pedro González, no expresando inmuebles. Usufructo.Núm. 271.—Ana Calzón, de Ambrosio Araujo, no 
expresando inmuebles. Legado.

Núm. 272.—Francisco Barreira, de Jacinta García, no 
expresando inmuebles. Usufructo.

Núm. 273.—José Justo, de Manuel Justo, no expre
sando inmuebles. Herencia.Núm. 274.—Felipe Rodríguez, de Benita Blanco, sin  
expresar inmuebles. Reintegro.Núm. 275.—Narciso Feijoó y  hermanos, de FYancisco Luis Fernandez, sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 276.—José Justo, de María Justo , no expresan
do inmuebles. Usufructo.Núm. 277.—Juan Feijóo y consorte, de Juan Luis Fernandez , sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 278.—Miguel Martinez, de Cosme García, sin  expresar inmuebles. Venta.Núm. 279.—D. FYancisco Becerro, de Rosa López y  
consortes de P epin , sin expresar inmuebles. Venta.Núm. 280.—Doña María Manuela Maldonado , de Don Pedro Alvarez Robleda, sin expresar inmuebles. He
rencia.Núm. 281.—Teresa García y  consortes, de María Gar
cía , no expresando inmuebles. Herencia.

Núm. 282.—Agustín Dieguez y hermanos, de D. Manuel Dieguez , sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 283. — Di Vicente Limia , de Doña Isabel Limia, no expresando inmuebles. Usufructo*
Num. 284.—Doña Rosa Pazos, de D. Bernardo Garrido , sin expresar inmuebles. Venta. ,
Núm. 285.—Angela Bailón , de D. Manuel Mendez ,Yio expresando inmuebles. Herencia.Núm. 286.—José Blanco, de Miguel Martinez,-no ex

presando inmuebles. Usufructo.Núm. 287.—D. Cárlos Mendez , de Doña Antonia Mendez , no expresando inmuebles. Herencia.Núm. 288. — D. Francisco Rodríguez, de José Justo y  consortes , sin expresar inmuebles. Venta.
Núm. 289, — D. Francisco Becerro, de Manuel Blanco y consortes de P epin , sin expresar inmuebles. Censo.Núm. 290.—Agustín Rodríguez y  consortes , de la Hacienda pública , sin expresar inmuebles. Redención.

Pueblo de Flariz.
Número 291 de orden.—Bonifacio y Juliana Justo, de Antonio Justo , sin expresar inmuebles. En concepto de 

herencia.Núm. ¡292.—Juana Ribero y [de Félix JZarraquiños, sin expresar inmuebles. Usufructo.Núm. 293.—D. Ramón Feijóo y hermano , de D. Mar
tin Feijóo , sin expresar inmuebles. Herencia.

Núm. 294.—Magdalena Salgado, de Francisca Salgado, sinjexpresar inmuebles. Legado.
Núm. 295.—Gregoria González , de Fulgencio Sueiro, sinjexpresar inmuebles. Legado.
Núm. 296.—Doña María Pallares, de D. Manuel Francisco Vila , sin expresar inmuebles. Usufructo.
Núm. 297.—Julián Perez , de D. Ventura Perez, no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 298.—Pedro Sueiro, de Benito González de la Magdalena, sin expresar inmuebles. Venta.
Núm. 299.—Pedro Sueiro y hermanos, de Domingo González, sin expresar inmuebles. Legado.
Núm. 300.—Rosa González , de Miguel Rodríguez Viejo , sin expresar inmuebles. Donación.Núm. 301.— Miguel Rodríguez, de María Alonso , no expresando inmuebles. Usufructo.
Núm. 302.— Toribio Fernandez, de Agustín Fernandez , no expresando inmuebles. Venta.
Núm. 303.—Antonia Ferreiro, de Manuel Losada, sin expresar irimuebles. Usufructo.

Pueblo* de^Medeiros.
Número» 304 de orden.—Santos Ferreiro, de María 

Ferreiro , sin expresar inmuebles. En concepto de dona
ción.Núm. 305.—Francisco González , de Manuela Ferreiro, no expresando inmuebles. Usufructo.Num. 306.—D. Jacinto Colmenero, de Benita González , no expresando inmuebles. Legado.

Núm.‘;í307.—Santos Ferreiro, de' María Ferreiro, no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 308.—D. Pedro Antonio Dieguez, de Doña Josefa Gómez, sin expresar inmuebles. Herencia.
Num. 309.—Andrés y  María Ferreiro, de su hermano , cuyo nombre é inmuebles no se expresan. Herencia.
Núm. 310.—Eusebio Payo, de Inés Ferreiro, no ex

presando fincas. Venta.Núm. 311.—Inés Ferreiro, de Francisco Plaza, no ex presando inmuebles. Usufructo.
Núm. 312.—José Damii, de Jacinta Plaza, sin expresar inmuebles. Donación.Núm. 313. — Santiago Martinez, de María Martinez, sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 314.—Blas Chamborro, deD. Juan|Velmonte, de Velez-Rubio, sin expresar inmuebles. Foro.Núm. 315.—Juan Chantrero y  consortes, de la Hacienda pública, no expresando inmuebles. Redención.Núm. 316.— Ventura Martinez, de Manuel Martinez, no expresando inmuebles. Herencia.
Num. 317.—Nicolás y María Rodríguez, de José Rodríguez , sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 318.— Dominga Salgado, de Santos Ferreiro y  su m ujer, sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 319.—Lorenzo do Pazo, de María Moreno, sin expresar inmuebles. Legado.

Pueblo de Magdalena.
Número 320 de orden.—Doña Dolores Besares, de Don Juan Antonio Fernandez, sin expresar inmuebles. En concepto de herencia.Num. 321.—Inés Fernandez , do María Fernandez, no expresando inmuebles. Herencia.
Núm. 322.—Teresa Rodríguez, de Antonio Fernandez, no expresando inmuebles. Usufructo.
Num. 323.— Manuel Fernandez, de María FYrreiro, no expresando inmuebles. Usufructo.Núm. 324.—José y Agustín Perez, de la Hacienda pública, sin expresar inmuebles. Redención.
Núm. 325. — Antonio Blanco y consorte, de Juliana Ferreiro, no expresando inmuebles. Herencia.

Pueblo de Albarellos.
Número 326 de orden.— Juan Rodríguez , de Pascua Garballeda, no expresando inmuebles. En concepto de usu

fructo.Núm. 327.—Francisco Martinez , de María Martínez, no expresando inmuebles. Herencia.Núm. 328.—D. Benito Mendez , de Doña María Mendez, no expresando inmuebles. Herencia.
Num. 329.—Simón 'Fernandez y  herm anos, de Manuel Fernandez , sin expresar inmuebles. Herencia.
Núm. 330.—Josefa Martinez, de Inocencio Nieto, no expresando inmuebles. Usufructo.
Núm. 331.—Vicenta Guerra, de Ildefonso Laza, sin expresar inmuebles. Usufructo.

Pueblo de Sandin.
Número 332 de orden.—Francisco Gómez, de María Gómez, no expresando inmuebles. En concepto de h e

rencia.Núm. 333.—Luis Bailón, de Manuel Mendez de Villa- z a , sin expresar inmuebles. Herencia.Núm. 334.—Los vecinos de dicho Sandin, de la Hacienda pública , sin expresar fincas. Redención.
Pueblo de Pousa.

Número 335 de orden. — Josefa Soutelo, de Antonio Soutelo, no expresando inmuebles. En concepto de herencia.
Pueblo de San Cristóbal.

Número 336 de orden.—Valentín Fidalgo, de Salvador Gómez y consortes , sin expresar inmuebles. En concepto de venta.Núm." 337. — Manuel y Esteban Fírbida, de D. Benito Taboada de Verin, sin expresar inmuebles. Foro.
Pueblo de Paradina.

Número 338 de orden.— Los vecinos de dicho pueblo, de la Hacienda pública, no expresando inmuebles. En concepto de redención.
Pueblo de Guimarey.

Número 339 de orden.— Manuel Atañes, de Nicolás 
Alvarez, no expresando inmuebles. En concepto de venta.Núm. 340.—Manuel San Martin , de Policarpo Carba- 
lleda, no expresando inmuebles. Venta.Núm. 341.— José Atañes, de Luisa Rodríguez de Ata
ñes , sin expresar inmuebles. Venta.

PueblQ de Salgueiras.
Número 342 de orden. — Pedro Alvarez , ! ' D. Emilio Santa Marina de Verin, no expresando inmuebles. En concepto de redención.

Pueblo de Santa Baya.
Número 343 de orden.— Miguel Casado y hermanos, de María Justo , sin expresar inmuebles. En concepto de 

herencia.
Pueblo de Quizanes.

Número 344 de orden.—Doña María Josefa Fernandez de Doña María Pallares , sin expresar inmuebles. En con 
cepto de herencia.

Pueblo de Veiga de las Meás.
Número 345 de orden.—Pedro Lorenzo, de Lúeas Lo 

sada, no expresando inmuebles, solo sí que están sitos ei 
Villaza. En concepto de herencia.

Pueblo de Fiestras.
Número 346 de orden.—D. Antonio Faílde , de la Ha

cienda pública, sin expresar inmuebles. En concepto di 
redención. Pueblo de Ginzo de Limia.

Número 347 de orden.—-I). Casimiro Carujo, de Doi 
Juan Veloso de Albarellos, sin expresar inmuebles. Ei 
concepto de venta.

Pueblo de Verin.
Número 348 de orden.—D. José Fuentes, de la Ha cienda pública, no expresando inmuebles. En concept 

de redención.Núm. 349.—D. Benito Dieguez Amoeiro, de la Hacier da pública, sin expresar inmuebles. Redención.Núm. 350.—I). José F u e n t e s , d e  la  Hacienda p ú b licé  
s in  e x p r e s a r  in m u e b le s .  R e d e n c ió n .Núm. 351.—D. Francisco Fuentes, de Teresa Dura 
Otero de la Gironda , sin expresar inmuebles. Venta.

Pueblo de Orense.
Número 352 de orden.—D. Cárlos Fernandez Cid, Do Francisco Noboa Mascareñas y consortes, sin exprese 

inmuebles. En concepto de convenio.

Núm. 353.—D. Fidel Noboa Mascareñás , de la Hacien
da pública, no expresando inmuebles. Venta.

Pueblo de M adrid.
Número 354 de órden.—D;’Manuel Calderón Erce Co

rlantes y Fondevila, sin expresar inm uébles, de su se
ñora madre. Én concepto de herencia.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5.® del Real decreto de 30 de Julio último, remito la anterior nota de los asientos defectuosos para su inserción en la Gaceta. 
Haciendo saber á los interesados en los m ism os, confor- * me al art. 10 de dicho Real decreto, que si dentro del año, contado desde la fecha de su publicación en el Boletín de la provincia, pidiesen la rectificación de dichos asientos, 
Cobrarán los Registradores solamente la mitad de los derechos marcados en el Arancel, exceptd los comprendidos en su art. 17, que cobrarán íntegros.Artículo 11. Trascurrido el año expresado en el artículo anterior, podrán también los propietarios solicitar la rectificación de los asientos defectuosos que les interese; pero por las nuevas inscripciones que en su virtud se 
hagan, devengarán los Registradores los derechos de 
Arancel.

Art. 12. El pago de los devengados por las rectifica
ciones mencionád as en los dos artículos anteriores se en 
tiende sin perjuicio del derecho de los particulares para reclamar su importe de los antiguos Contadores si hubiese tenido lugar la rectificación por faltas á ellos im
putables.Art. 13. Si se solicitase la rectificación de algún asiento referente á inmueble ó derecho Real, que posteriormente se haya trasladado á un tercero por título inscrito, no podrá rectificarse si no con el consentimiento de este 
en los términos marcados en el art. 21 del reglamento general. De las reclamaciones contra la negativa del ter
cero á prestar su consentimiento conocerán exclusiva- mentó los Tribunales.Verin 22 de Enero de 1 8 6 3 .=  El Registrador, José 
Trisquerras.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Licenciado D. Felipe Granados, Auditor honorario de Ma

rina y  Juez de primera instancia de esta capital.
Hago saber que para el dia 26 de Febrero próximo, á las diez 

de su m añana, se ha señalado para la junta general de acreedo
res en el concurso de Eugenio Rodríguez para el exám en y re 
conocimiento de los créditos á los que se han citado individual
mente.

Y para su publicación se inserta el presente en la Gaceta de 
Madrid.

Cáceres y Enero 21 de 1863.— Felipe G ranados.=El actuario, 
José Asensio. 529

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro García Loza, Juez 
de paz, regentando el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta corte, por ante el Escribano de número 
D. Antonio Valero y García, en los autos formados á consecuen
cia del juici§ universal de concurso voluntario de acreedores de 
D. Manuel Seco Rodriguez, se cita á todos los que tengan crédi
tos contra el m ism o, para que el dia 20 de Febrero próximo, á 
las doce de su m añana, Concurran á la audiencia de dicho Juz
gado, piso bajo de la Territorial, á efecto de celebrar junta para 
tratar de la quita y espera que ha propuesto el concursado, de
biendo presentarse con los títulos de sus respectivos créditos; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario. 536

En virtud de providencia del Sr. D .Pascasio Fernandez, Juez  
de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, r e 
frendada por el Escribano del número habilitado D. Mariano De
metrio de Ortiz, se sacan á pública subasta por término de 15 
dias dos casas, sitas en esta corte, la una calle de Calatrava con 
vuelta a la  del Aguila, números 9 antiguo, 31 moderno, manza
na 11!, que tiene de sitio 4.459 pies cuadrados, valuada en 
250.000 rs. á rebajar cargas, y la otra destinada á tahona, calle 
del Angel, núm. 11 antiguo, 6 moderno, de la manzana 117, que 
comprende de sitio 732 pies y medio, tasada en 180.000 rs., y 
ademas 5.738 rs., valor de los enseres pertenecientes á la taho
n a , también á rebajar cargas, pertenecientes ambas al concurso 
necesario de D. Pantaleon Franco y González y de los condueños 
reconocidos en el mismo, habiéndose señalado para su remate el 
dia 19 del corriente, á las doce del mismo, que tendrá lugar en la 
audiencia de S. S , que la tiene en el piso bajo de la Territorial. 
El pliego de condiciones para dicha sú b ita , títulos de propiedad  
de las expresadas casas , se hallan de manifiesto á los licitadores 
en la Escribanía del actuario, calle Mayor, núm. 87, quienes po
drán hacer posturas á ambas fincas, ó á cada una de ellas sepa
radamente, que se admitirán siempre que cubran las dos terce
ras partes de su tasación.

Madrid 1 .°d e  F'ebrero de 1863.—Nicolás de Ortiz. 633

En virtud de providencia dictada por el Sr. I). Gregorio Ro- 
zalem , Juez decano de los de primera instancia y del distrito de 
la Audiencia de esta corte, refrendada del Escribano de número 
D. Luis H ernán dez, se sacan á pública subasta las fincas que se 
expresan á continuación , sitas en la ciudad de Valencia :

Una pieza de tierra-huerta, camino de Moneada , que tiene 
de cabida 14 hanegadas y  dos cuartones, tasada en la cantidad 
de 42.050 rs.

Otra en el mismo sitio que la anterior, de cabida 6 hanega- 
das, 2 cuartones y  36 brazas, tasada en 18.704.

Otra pieza de tierra-h uerta , lindante con la anterior, de 15 
hanegadas, 2 cuartones y 3 brazas, en 46.545.

Una balsa de curar cáñamo, en 1.500.
Un cam po, junto al anterior riego, en m edio , de cabida 5 

hanegadas, un cuartón y  38 brazas, en 16.320.
Otro campo, junto al anterior, de 11 hanegadas, 2 cuartones 

y 22 brazas, en 34.830.
Una alquería en dicha ciudad y camino de Moneada, llamada 

de Buconill, que consta de piso bajo, con cuadra, corral, dor
mitorios y bodega , en 10.500:

Y para cuyo rem ate se ha señalado el dia 19 del corriente > 
hora de las once de su mañana en dicho Juzgado, sito en el pise 
bajo del local que ocupa la Excma. Audiencia de este territorio 
frente á Santa C ruz, y  en la referida ciudad de V alencia, advir  
liándose que no se admitirá postura que no cubra el tipo de ta
sación.

Madrid 1.° de Febrero de 1863 .= L u is Hernández. 636

CORTES.
CO N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .

PR E S ID E N C IA  DEL SR. LOPEZ BALLESTER O S.
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia  5 de Febrero 

de 1863.
Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta de la 

anterior, y  fué aprobada.Se anunció que el Sr. Ferfeira Caamaño no podia 
asistir á la sesión por hallarse enfermo.Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las secciones en su reunión de ayer.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Saavedra Meneses.

«Artículo 1.° Se autoriza á las Diputaciones de las cuatro provincias de Galicia para contratar , con arreglo á las prescripciones vigentes, empréstitos que produzcan 
una suma efectiva de20 millones la de Pontevedra.

20 id. la de Orense.
35 la de Lugo.35 la de la Coruña;

y á destinar sus productos á la construcción de los ferro
carriles de Ponferrada á la Coruña y Vigo, ó cualquier otro que se ejecute dentro del territorio de las mismas provincias, bien interesándose como accionistas en la empresa ó empresas que lleven á cabo su construcción y explotación, ya concediendo la subvención que las Di
putaciones determinen.Art. 2.° Se autoriza también á las mismas corporacio
nes para incluir anualmente en sus respectivos presu
puestos las cantidades necesarias para el pago de los in 
tereses y  amortización de dichos empréstitos.»El Sr. S A A V E D R A  M E N E S E S : El provecto que acaba de leerse autoriza á las Diputaciones provinciales de las cuatro provincias de Galicia para contraer empréstitos con destino á los ferro carriles que terminan en los 
puertos de la Coruña y  Vigo. Esta línea ha sido aprobada por una ley; y  como no se han presentado empresas constructoras , era necesario buscar medios que condujesen á su pronta realización. Variar los presupuestos trayendo otra lev, seria dilatar demasiado este asunto, y  hemos creido que es más eficaz y más pronto el medio que proponemos. Galicia, señores, contiene la octava parte de la población de España; la población tiene doble densidad que la de las demás provincias, y léjos de estar atrasada en una porción de ramos , está m uy adelantada. Es preciso , pues, que el ferro-carril venga á dar á conocer 
ese país tan importante y laborioso.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno 110 tiene

inconveniente GP fiue se tome en consideración la*propo-
sicion del Sr. SaavearS Meneses. -rmidprarinnConsultado el Congreso, fue tomada en consideración
y pasó á las seceloneSí Se leyó la siguiente:

Proposición del Sr. González de la Vega.
((Artículo 1 /  Se autoriza al Gobierno para otorgar en pública subasta, observando la ley general de Ierro- Carriles de 3 de Julio de 1855 y la de criaderos carboníferos de 20 de Julio de 1862, la concesión de un ferrocarril para la chenca hullera de Belm ez, partiendo desde Córdoba por Belmez á empalmar en Almadén ó sus uin mediaciones con la de Ciudad-Real á Badajoz , conforme 

á los planos aprobados y que se aprueben con las m o
dificaciones más convenientes.Art. 2.° Se fija en 20 cénts. para la hulla y 25 para el coke el precio máximo de peaje y  trasporte por tonelada 
v kilómetro en la tarifa de esta línea.“ Art. 3.° El Gobierno auxiliará la construcción de esta línea con la subvención de la tercera parte de su Presupuesto, con arreglo á la ley de 22 de Mayo de 1859, y hará la concesión por 99 años en subasta publica, con arreglo á las disposiciones v igen tes, y la construcción se 
verificará en el plazo de tres años.» ,El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Molestaré poco al Congreso. La proposición está suscrita solo por Diputados 
andaluces, pero no se trata exclusivamente de los m uñe
ses de Andalucía. Se atiende también por ella a los de Extremadura y  del centro de la Península. Se trata de una línea que ponga el carbón de Belmez en comunicación con las primeras poblaciones, pudiendo competir con los 
ingleses. Hecho este ferro-carril, el precio del carbón de Belmez en Madrid no excederá de 7 rs. quintal. I or eso hemos fijado como precio máximo de trasporte el de 2 
céntimos por tonelada y kilómetro. rPor lo demás, la comisión y el Congreso podran aceptar las modificaciones que se crean convenientes. Hay 
otra proposición sobre el asunto: no se crea que estamos en disidencia con sus autores: ántes estamos dispuestos 
á entendernos con ellos.El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno no tiene inconveniente en que se tome en consideración este pro
yecto de ley. Es verdad que hay otra proposición sobre 
el asunto; y yo rogaría al Congreso que las dos pasasen á la misma com isión, para que después de discutido lo más conveniente, pueda presentarse un proyecto que re- 
una las mejores condiciones.El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : Estoy conforme en que esta v  la proposición que apoyará mi amigo el 
Sr. Montesino pasen á una misma comisión.Consultado el Congreso , se tomó en consideración la 
proposición , y  pasó á las secciones.Se leyó la "siguiente

Proposición del Sr. Montesino.
«Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar en pública subasta, ateniéndose á la ley general de 3 de Junio de 1855 y  á la de 20 de Julio de 1862, la concesión de un ferro-carril q u e , partiendo de la cuenca carbonífera de Belmez, vaya á empalmar en el castillo de Almorchon con la línea general dé Ciudad-Real á Badajoz , y  declarándose luego de utilidad pública para los efec

tos de las mismas.Art. 2.® Esta concesión se otorgará por 99 anos.Art. 3.® El Gobierno auxiliará el establecimiento de este camino con la subvención de 300.000 rs. por kilómetro, ó el 33 por 100 de su presupuesto si fuere interior, satisfechos directamente por el Estado en obligaciones de ferro*carriles por su valor nom inal, é iguales á las creadas para casos análogos por la ley de 22 de Mayo de 1859.Art. 4.® El pago de la subvención en que se adjudique 
la subasta se efectuará dividiendo en tres partes iguales la correspondiente por kilómetro de ferro-carril, y  en tregando la primera al concluir la explanación y obras de fábrica de cada kilómetro; la segunda al hallarse aco
piado sobre el mismo su material fijo, y  la tercera des
pués de abierto al servicio público.Art. 5.® Para el cumplimiento de lo que previene el 
art. 6.° de la ley de 20 de Julio de 1862 respecto de las franquicias concedidas á las empresas de ferro-carriles 
por el párrafo quinto , art. 20 de la ley de 3 de Junio de 1855, se autoriza al Gobierno para q u e , oyendo á la Junta consultiva del ram o, determine el material que haya de introducirse libre de derechos de aduanas , puertos y faros, fijando la suma á que asciendan estos derechos y abonándola en la forma que prescribe la primera de di-  ̂
chas leves.Art, 6.° La subasta de la concesión se anunciará al público por el término de 40 dias, y la licitación versará 
sobre la reducción del subsidio fi jado por el art. 3.°Solo en el caso de renunciar totalmente á este subsidio podrán hacerse proposiciones sobre la reducción del 
tiempo que ha de durar la concesión.Art, 7.® Se fija en 0,22 rs. por peaje y trasporte el 
precio máximo por tonelada y kilómetro.Art. 8.® Se autoriza al Gobierno para variar el punto de empalme con la línea de Ciudad-Real á Badajoz, y suspender la subasta en caso de 110 conformarse las compañías concesionarias de esta última línea y la de Madrid á Zaragoza y Alicante con precios reducidos en sus tarifas para el trasporte del carbón y coke, de modo (pie cueste cuando más el acarreo de la tonelada 118 rs. á Madrid, 144 rs. á Alicante y  4 44 á Cartagena.»El Sr. M O N T E S IN O : Después de lo q u e  ha manifestado el Sr. González de la Vega apoyando una proposición parecida á esta , y después de lo que ha dicho el Sr. Ministro de Fomento, parecería excusado que yo apoyase 
esta proposición. Sin embargo, diré algunas palabras para que se conozca la diferencia entre una y  otra, si bien tienden las dos á facilitar las comunicaciones , á abaratar el combustible y á evitar que un dia en caso de guerra nos veamos en la triste posición de no poder sacar 1111 
buque al mar. Los autores de esta proposición solo tratábamos de un ramal que, partiendo de las minas de Bel
mez , pusiera los carbones en comunicación directa con Madrid. LosSres. Diputados de Andalucía han creido que podia hacerse más. Sin embargo, no basta que pongamos 
20 cénts. á la tarifa del ferro-carril que vamos á conceder si las líneas con que empalma ese ferro-carril tienen tarifas de 50 cénts. Por eso nuestra proposición autoriza ai Gobierno para variar los puntos de empalme si las compañías con quienes haya de empalmar no hacen la rebaja conveniente. Por lo demas, no tengo reparo en que pasen las dos proposiciones á una misma comisión.El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno admite la proposición (le S. S. La comisión se encargará de estudiar y resolver las cuestiones que el Sr. Montesino ha suscita
do , y  que hoy no es ocasión de dilucidar.El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Cuando he dicho que los carbones de Belmez tendrían de coste 7 r s ., es 
claro que contaba que las compañías de los ferro carriles 
que llegan á Madrid rebajarían sus tarifas.Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición, y  se acordó que pasara á la misma comi 
sión que la anterior.Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Sagasta.
«Artículo 4.® Se autoriza al Gobierno para formar, oyendo á las respectivas empresas y á los cuerpos consultivos del Estado que crea conveniente, las tarifas de 

precios máximos de peaje y trasporte de los ferro-carriles cuyas concesiones se otorgaron ántes de la ley de 3 
de Junio de 1855 y fueron ratificadas sin tarifa legal.Art. 2.° Se le autoriza igualmente para igualar, de 
acuerdo con las em presas, los precios máximos de peaje y  trasporte y  las condiciones de percepción de las tarifas de los ferro-carriles de que sea concesionaria una misma 
compañía.Los cinco años que han de trascurrir para la revisión  
de tarifas con arreglo al art. 35 de la ley general, se con 
tarán desde la fecha en que se uniformen.»El Sr. s a g a s t a  : Para los señores que hayan oido leer esta proposición ó la hayan leido, nada tengo que 
decir. Para los que no la hayan leido ú oido, bastará muy poco. Hay ferro-carriles q u e , autorizados ántes de 1855, 
no tienen tarifa legal; y  otros q u e , aunque explotados por una misma compañía, tienen diferentes tarifas. Con
viene igualar las tarifas de los caminos que correspondan á una misma compañía. Una mercadería, por ejemplo, que sale de Valdepeñas para Jadraque, tiene nada ménos que cuatro tarifas: una hasta llegar á Manzanares: otra hasta Alcázar ; otra de Alcázar á Madrid, y  otra de Madrid á Jadraque. Cuatro precios distintos que producen oscu
ridad , retraimiento y  perjuicio para el publico y  las em presas. A quitar este inconveniente se dirige la proposi
ción , y  pido al Congreso la tome en consideración.El Sr. Ministro de F O M E N T O , El inconveniente que ha explicado el Sr. Sagasta es exaéto; pero nace de la 
manera con que han venido haciéndose los ferro-carriles, no por culpa de nád ie, sino porque la inexperiencia trae consigo errores. Este está fundado en las diferentes con cesiones y  también en la diferente dificultad de las obras. 
Sin embargo, no tengo inconvenieute en que se tome en consideración la proposición , para que la estudie una comisión , y  vea de salvar las dificultades.

El Sr. S A G A S T A : No he inculpado á nádie por la di - ferencia de tarifas. Ya sé que nace de las diversas conce
siones. Puede suceder que la dificultad de las obras de un camino exija una tarifa diversa; pero en las líneas de una 
misma compañía se puede obviar la dificultad, tomando 
un término medio para la uniformidad.Consultado el Congreso, fué tomada en consideración 
la proposición y  pasó á las secciones.El Sr. Marqués de S A N  C A R L O S : Deseo hacer una



pregunta al Sr. Ministro de Estado; y es si en las nego
ciaciones ya concluidas entro algunos Gabinetes europeos 
y Turquía sobre la reedificación del Santo Sepulcro en 
Jerusalen, el Gobierno español ha sostenido los derechos 
é intereses de España; y en ese caso si tiene inconve
niente, supuesto que este es un asunto concluido, en traer 
al Congreso los documentos y comunicaciones que hayan 
mediado.

El Sr. Ministro de SBTADO: No puedo contestar en 
este momento á la pregunta del Sr. Diputado. Tomaré 
antecedentes para hacerlo.

El Sr. SALAZ^R. Y MAZARREDO: Ayer á primera 
h o ra , cuando se aprobó el proyecto de puertos francos 
en favor de Ceuta y Melilla, no pude hacer la observa
ción que voy á presentar por no estar presente el señor 
Ministro de Estado. Ese proyecto seria muy ventajoso si 
se consiguiera del Emperador de Marruecos el permiso 
para que sus súbditos comerciaran al por mayor con 
Ceuta y Melilla , como demostré extensamente á princi
pio del año pasado. Señores, hemos prodigado nuestra 
sangre y tesoros en Africa; y sin embargo , Ceuta y Me
lilla no pueden comerciar sino ai por menor con aquel 
im perio; y como debemos tender a dar toda la importan
cia posible á esas plazas quitándosela á otra de este lado 
del Estrecho, deseo saber si el Gobierno se halla en la 
firme resolución de seguir negociaciones con el Sultán 
de Marruecos para abrirlas ai comercio por mayor y con
vertirlas en el depósito de nuestro comercio con aquella 
parte de Africa. Sin esa concesión, los puertos francos 
son inútiles.

El Sr. Ministro de ESTADO : El Gobierno está de 
acuerdo con el Sr. Diputado, y gestionará lo que pueda 
para conseguir ese fin.

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO*: Celebraré "que 
S. S. sea más feliz que su antecesor.

El Sr. LATORRE (D. Carlos): Presento una solicitud 
de los retirados de Guipúzcoa á fin de que sejes decla
re comprendidos en los beneficios de la ley.

El Sr. CANDAU: El dia pasado supliqué al Sr. Mi
nistro de Hacienda que fijara las disposiciones que rigen 
en materia de papel sellado, para poner á cubierto á los 
Alcaldes de ciertos vejámenes. Algunos periódicos afectos 
del Gobierno se han ocupado de este asunto, y han sen
tado tales doctrinas, que me veo en el caso de anunciar 
una interpelación, y ruego al Sr. Ministro se sirva seña
lar dia para explanarla.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Si el Sr. Candau de- 
s ea explanar su interpelación , señalaré á S. S. para ese 
objeto el sábado próximo. Pero la interpelación es inne
cesaria , pues ya he dicho á S. S. que la Administración 
publicará una circular explicando los casos en que las 
faltas que se cometan respecto del uso del papel sellado 
deben ser juzgadas por la Administración, y los casos en 
que deben serlo por los Tribunales.

El Sr. CANDAU: Esa circula»' se refiere al porvenir. 
Mi interpelación abrazará también lo pasado , porque se 
ha infringido la ley por alguno de esos comisionados a 
quienes he llamado y vuelvo á llamar plagas de los pue
blos.

El Sr. Ministro de HACIENDA: El sábado contestaré 
á S. S.

El Sr. SACA3TA: Presento una exposición de los in 
dividuos de la Junta para la reforma de aranceles, pi
diendo que se hagan en ellos las modificaciones necesa
rias. Esta exposición, que firman más de 6.000 individuos, 
fué redactada en vista del decreto de 27 de Noviembre- 
pero sus observaciones se pueden aplicar del mismo mo
do al proyecto de ley que está pendiente. Presento tam
bién con la exposición dos ejemplares de las actas de 
las sesiones públicas en que se ha tratado de ese asunto, 
y ruego á la mesa los pase á la comisión.

El Sr. PRESIDENTE: Pasarán á la comisión respec
tiva.

Se aprobó definitivamente el proyecto do ley decla
rando puertos francos los de Melilla y Chafarinas.

ORDEN DEL DIA.

Ascensos militares.
Continuando la discusión del art. 71, dijo
El Sr. CALuo ASENSSO: El Sr. Ministro de Fomento 

decia ayer que yo estaba fuera de la cuestión. Por eso no 
se tomó el trabajo de rebatir mis apreciaciones. Voy, sin 
embargo, á hacerme cargo de varios puntos que me inte
resa rectificar.

Los hechos expuestos por mí no han sido rebatidos ni 
alterados por el Sr. Ministro de Fomento; pero decia S. S. 
que extrañaba que yo no quisiera dar cabida á la juventud 
en los destinos públicos. Yo no rechazo á la juventud ; de
seo que tenga el premio de sus merecimientos, pero hay 
merecimientos que solo á fuerza de años se adquieren: 
la juventud no puede, por ejemplo , tener el mérito de 
la antigüedad.

Yo sabia que el Sr. Ministro de Fomento ha sido Se
cretario de la comisión nombrada por el General Nar • 
vaez para hacer un proyecto de ascensos , pero nada de 
esto destruye lo que yo lie dicho.

Es verdad, como dice S. S . , que las comparaciones 
son odiosas; pero yo no las he hecho; he citado solamen
te la historia : he recordado que en la guerra civil se dio 
una sola Grandeza de España , y en esta última época se 
han dado m uchas; y á la verdad extraño que el calor 
que S. S. mostró en hacer el panegírico del General 
O’Donnell, no le acompañase después al tratar dei general 
Espartero.

Hablé después de los presidiarios armados en la guer
ra de Africa, y S. S. me citó un acto de valor de varios 
desgraciados condenados á presidio, acto ejecutado d u 
rante la guerra de la Independencia. ¿ Qué comparación 
puede haber entre una guerra de invasión extranjera en 
que todos hasta las mujeres están obligados á combatir, y 
una guerra como la de Africa, en que se escogió lo más 
florido del ejército, y en que muchos Oficiales retirados 
que pidieron voluntariamente ir allá obtuvieron una ne
gativa, mientras se formó una brigada de presidiarios 
para ir á la cabeza del ejército?

Dice S. S. que aquellos infelices podían volver á la so
ciedad por aquel medio. Pues bien : ya que á algunos de 
los presidiarios se les concedió rebaja de sus condenas, 
¿por qué no se concedió tam bién, según lo prometido, la 
rebaja de dos años al soldado? Pero, señores, para que 
más resalte la injusticia, muchos de los infelices senten
ciados á quienes se hizo concebir la esperanza de rebaja, 
han vuelto á ser cargados de cadenas. Solo el que ha te
nido un buen padrino es el que ha recibido rebaja.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Yo me abstendria de 
decir nada si no fuera por un incidente que para mí es 
grave. El Sr. Calvo Asensio debe saber cuál ha sido siem
pre mi conducta con el Duque de la Victoria. Cuando ha

aecesitado defensores en este sitio, Luxán ha sido el pei
nero; y así como S. S. atacó al General O’Donnell, si se 
íubiera permitido atacar al Duque de la Victoria^, hubie- 
m visto si salia yo á su defensa. Mi historia toda respon- 
le de la sincera amistad que siempre le he tenido.

La guerra de la Independencia es gloriosísima, es ver- 
lad ; pero la guerra contra los moros levanta al pueblo 
español que recuerda la lucha de siete siglos. La guerra 
le Marruecos en España es más popular que ninguna otra.

No es exacto lo que ha dicho S. S. respecto de la b ri
dada de presidiarios. Estos estaban destinados á conducir 
leridos y víveres, y recoger y enterrar los muertos. Te
ñan armas porque necesitaban defenderse.

No tengo, por lo demás , noticias de los abusos que 
iice S. S.

El Sr. PEREZ DE LOS COBOS: No soy orador, ni 
tengo pretensiones de ninguna especie. La comisión, por 
atra parte, tiene la tarea de defender el dictamen presen
tado , aceptando las ideas que mejoren su obra; y como 
ú  Sr. Calvo Asensio en su larga peroración apénas habló 
¿leí proyecto de ley, solo trataré de dos especies que pue
den tener con él relación. Dijo S. S. que el actual Minis
tro de la Guerra era el ménos á propósito para presentar 
una ley de ascensos. El Sr. Ministro de Fomento contestó 
á S. S. que el Gobierno, cualquiera (jue fuese, debía traer 
aquí un proyecto de esta clase. Yo, del 5i al 56 y del 58 
al 60, he sido Secretario de la Junta consultiva de Guerra. 
En ella se discutió la ley de ascensos, y más de ocho me
ses se ocuparon en esta tarea; y voy á decir cuatro pa
labras al Sr. General Vasallo sobre los reglamentos........

El Sr. P R E S ID E N T E : Eso seria bueno para la totali
dad, Ahora no es posible.

El Sr. p e r e z  DE LOS COBOS : Renuncio á eso. Esta 
ley viene elaborándose hace muchos años. Desde la Junta 
consultiva pasó en 1861 al Senado, y después ha venido 
aquí.

El Sr. Calvo Asensio habló del excesivo número ele Ge
nerales que tenemos. Nunca ha sido menor ese número 
que en la Guia de 1863 ; y la manera de que haya ascen
sos posibles á Generales, es precisamente aprobar esta ley.

He examinado la Guia de 1858: habia entonces 70..Te
nientes Generales, seis más que en 1863. llabia también 
1212 Mariscales, 27 más que actualmente; 354 Brigadie
res ; 8 más que ahora.

Desde 18,38 vuelvo al -43 y observo lo siguiente:
En 43 habia : Tenientes Generales 53 , 11 ménos que 

en el año actual; 164 Mariscales , 18 más que hoy, y 365 
Brigadieres, 19 más que en este año.

Vuelvo más atrás.
En 1828 habia 76 Tenientes Generales, 12 más que 

hoy; 122! Mariscales, 13 ménos que hoy; y 319 Brigadie
res , 3 más que en 63.

Si retrocedemos á principios del siglo, veremos que 
en 1808 habia 86 Tenientes Generales ántes de la guerra 
de la Independencia.

Los Mariscales eran 118 , 17 ménos que ahora, y los 
Brigadieres 199, ó sean 147 ménos.

¿Sabe el Congreso por qué en las dos últimas clases 
bajó tanto el número? Porque la organización del ejército 
no correspondía al número que después fué necesario.

Voy á probar ahora cómo está en el dia el Estado Ma
yor general del ejército.

Tenientes Generales: habia en 1 .® de Enero 64; ha muer
to 1 ; hay 27 imposibilitados; quedan 36. Nos faltan 14, 
por consiguiente, para el número que esta ley determina.

Mariscales : hay en la Guia 135; han muerto 3 en dos 
meses : están imposibilitados 49. Quedan 78. Nos faltan 2 
para el cuadro que consta en la ley.

Decia el Sr. Calvo Asensio que nunca podrían ascen
der los que hoy no figuran en el cuadro de Oficiales ge
nerales. Pues b ien : si la ley se aprueba , además de estas 
vacantes , las otras situaciones que se dan á los Generales 
harán que salgan del cuadro activo una multitud de ellos 
y se podrá rejuvenecer nuestro Estado Mayor.

Por lo dicho, espero que el Congreso apruebe el ar
tículo.

El Sr. VASALLO : Como el proyecto de ley , y espe
cialmente este artículo, no manifiestan las razones que 
ha tenido el Gobierno para señalar tan terminantemente 
el número de Oficiales generales, he tenido que procurar 
indagarlas para saber si este número es mayor ó menor 
del que necesitamos para el servicio. Mis investigaciones 
me autorizan á creer que no ha andado excesiva la comi
sión. Cuatro Capitanes Generales son los que ha habido 
generalmente en España; pero en 1859 se establecieron 
unos mandos superiores de grandes distritos, que se die
ron á Capitanes Generales, y algunos á Tenientes Genera
les. Esto se dijo que era imitación de lo que se acababa 
de hacer en 27 de Enero de 1858 en Francia , que fué di
vidir el territorio en cinco grandes distritos militares. Yo, 
que sov aficionado á dar á cada uno lo que le correspon
de, debo decir que nosotros ya en 1693 establecimos esos 
grandes mandos.

El estado de decadencia en que venia la nación espa
ñola hizo adoptar medidas á cada instante para remediar 
los males que sobrevenían. Aragón , Cataluña, Valencia y 
Navarra fueron puestas bajo el mando del Conde de Mon- 
talto; Galicia tocó ai Almirante de Castilla; Extremadura 
al Condestable, y Andalucía y Canañas al Duque de Mon
terrey.

Asi, pues , lo que se ha hecho en 1859 no ha sido imi
tación del Imperio francés.

¿Y qué resultados dieron estos mandos? Absorbieron 
el poder por completo, y lo resumieron en la corte. Se 
formó una Junta de los Tenientes Generales, que al fin 
concluyó anatematizada , diciéndose que en época en que 
no habia un Rey se habían querido poner cuatro, los cua
les eran tan malos como el uno.

Pero yo pregunto: esos mandos ¿son importantes? En 
ese casoniómbrense los Generales para los demás distri
tos. ¿No lo son? Suprímase el mando de Castilla la Nueva.

Los Tenientes Generales no son muchos en España, y 
el número de 50 que se pide tampoco es exajerado. Tene
mos 8 Directores; 14 Capitanes Generales; en Ultramar 4; 
un Comandante de Alabarderos; un Ayudante del Rey; 
un Presidente y un Vicepresidente del tribunal Supremo; 
un Comandante de inválidos; un Consejero de Estadoí 
un Vicepresidente de la Junta de artillería, y otro del 
Consejo de redenciones. Total 34 ; pero nos faltan que 
mandar las divisiones; hay que reemplazar enfermedades 
y ausencias, y por tanto el sobrante no es excesivo

Hoy dia tenemos 63 Tenientes Generales: deducidos 
los 34 colocados, quedan 29.

Uno de ellos es inglés, y está ausente.
Ausentes en Santo Domingo é Italia 3.
Inútiles 17.
Empleado al lado de S. M. 1.
Empleados, pero de edad muy avanzada, 6.

Resulta una baja de 28: de modo, que comparados 
>n los 29, solo tenemos un Teniente General para el reein- 
lazo de enfermos y ausentes.

Respecto de los Mariscales de Campo necesitamos: para 
jgundos Cabos 14 : para Ultramar 4. En Cuba hay 2; en 
anto Domingo 2; Ayudantes del Rey 3; Embajador en 
usia 1 ; comisionado para la carta geográfica otro; para 
t defensa de las costas 1; Gobernadores 6; Subsecretario 
e Guerra 1; Secretario de la Dirección de Infantería 1; 
ocales de la Junta de artillería 7; en el Tribunal Supre- 
10 4, &c. &c.

En todo hay empleados 55; el total son 131: liav, pues, 
n sobrante de 76.

Y tenemos:
Trastornada la cabeza  1
Inútiles . . . ...................  45
De excesiva edad.. ............   \

Total............... 53

ue restando de 76, aparecen solo 23 , con los cuales hay 
pe cubrirlas divisiones que se formen, las comisiones y 
odo el servicio.

En este artículo, además, falta fijar el número de Co- 
oneles que deben salir á Brigadieres en proporción de 
as armas. Aquí no se sabe la proporción en que h a  de 
►artir el ascenso. ¿ Qué número debe prestar cada arma 
este cuadro ? Mi amigo el General Latorre presentará 

ina indicación sobre esto, y yo nada más tengo que decir 
obre este artículo.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Voy á contestar ádos 
•bservaciones de S. S. La primera es referente á los dis
ritos en que puede dividirse la Península. Esta división 
n grandes distritos es cosa que viene con las circuiís- 
ancias y desaparece con ellas. La P rusia, que no tiene 
ronteras naturales, y debe su poder en Europa á su es 
>íritu m ilitar, está dividida en distritos militares; pero 
(Sto se explica en Prusia, que es un país militar. La 
''rancia no tiene este sistema tan desarrollado, porque 
iene fronteras naturales; y si tiene esos distritos, son 
:on ménos intensidad.

España tiene el foso del Océano y del Mediterráneo y 
os Pirineos y la ventaja de una población fuerte, guer
rera y recelosa respecto de toda unión con los france- 
les. Así un autor inglés dice que un paisano catalan ex- 
slamaba : los huesos de mi padre saldrían de su sepulcro 
i presintieran una guerra con Francia. Por eso no nece
sitamos nosotros esa fuerte organización militar.

En España no estamos en ese caso; tenemos las tron
eras naturales ; tenemos los Pirineos, y estos no pueden 
lejar de existir, por más que se haya dicho y que se ha- 
ra pretendido. Si no hubieran existido estos contornos 
íaturales , tal vez nos hubiera sucedido como á la Polo- 
íia , que hubiéramos desaparecido de la lista de las na
ciones.

Pues bien, ¿po rqué  el Sr. General Vasallo no en
cuentra en armonía el número de Capitanes Generales en 
estos distritos? Estas dignidades tan altas no deben pro- 
ligarse para que valgan, porque tanto más valen las co
las , cuanto ménos comunes son. Hace algunos años el 
>er Capitán era una cosa grande; hoy por las guerras se 
ía hecho mayor el número , y hoy no cree que es nada 
ú que no es General.

Es, pues, preciso que esas dignidades sean pocas, y 
jue cueste mucho trabajo el ganarlas; y además de esta 
'azon también existe para no aumentarlas la de que en 
iempo de paz no puede haber en el país el ejército nece
sario para que pueda estar un Capitán General á la cabe
ra de cada uno de esos distritos que pretendía crear S. S.

En cuanto á la estadística que ha hecho S. S. del n ú 
mero de Generales, no ha sido una gran crítica de lo que 
se propone en la ley ; y por lo que respecta á marcar la 
parte alícuota de Generales que habían de salir de cada 
ina de las armas, yo no lo creo aceptable; porque para 
ngresar en la clase" de Generales se deben exigir grandes 
condiciones, y no se puede por consiguiente fijar corta- 
aisas para su nombramiento. En el ejército hay dos gran- 
Ies estaciones: una en la clase de Capitanes, en la cual 
se quedan m uchos; otra en la clase de Brigadieres, en la 
pie se quedan también muchos, 'porque no todos pue- 
3en reunir las muchísimas condiciones que se necesitan 
para el elevado puesto de General; y por consiguiente no 
puede fijarse el arma á que lia de corresponder el ascen
so, porque tal vez no habría en esta ninguno que reunie
ra las condiciones necesarias, y justo es que el interés 
particular se posponga al interés de la nación.

Creo haber contestado con esto al Sr. Vasallo , y que 
S. S. quedará satisfecho con las breves indicaciones que 
acabo de hacer.

El Sr. UASALLQ: Sin duda yo no me he explicado 
bien cuando el Sr. Ministro cree que he exigido más Ca
pitanes Generales. Lo que he hecho ha sido preguntar al 
Gobierno si se establecerla en los demás distritos milita
res esa alta categoría de Capitán General en Jefe, ó si se 
quitaría la que actualmente existe en los ejércitos de Cas
tilla la Nueva y Valencia. #

Dicho esto ,'"mi oposición al artículo se reducía á pedir 
que el ascenso á Brigadier fuera en proporción dentro de 
cada una de las arm as, y respecto á esto insisto en que 
haciéndose la elección por arm as, como ha de hacerse, 
puesto que cada una de ellas es la que ha de presentar 
los elegibles , podía determinarse que el ascenso corres
pondiera por partes alícuotas á cada una de ellas.

En cuanto á lo demás que ha dicho el Sr. Ministro de 
Fomento de la organización militar de la Prusia y otras 
naciones, S. S. tiene razón; pero yo creo que podría estar 
el ejército organizado de tai m odo, que sin estar reuni
das las divisiones, estuvieran en disposición de reunirse 
con solo un aviso telegráfico.

El Sr. ELEO : El Sr. Vasallo no ha impugnado el a r 
tículo que se discute , y lo que ha querido indicar S. S., 
respecto al ascenso délos Coroneles, no me parece que 
pertenece á la ley, sino más bien, en su caso, al regla
mento.

En cuanto á lo que dijo el otro dia el Sr. Calvo Asen
sio , y que tampoco fué en contra del artículo, sino en 
contra de la persona del General O’Donnell y de algunos 
de los que hemos obtenido gracias en Africa, puedo de
cir á S. S. que por lo que á mí toca acabé la guerra civil 
de Coronel, fui ascendido á Brigadier el año 1843, y lue
go, no habiéndoseme reconocido el ascenso, me quedé 
otra vez de Coronel hasta que ascendí por antigüedad, no 
habiendo recibido el ascenso á Mariscal de Campo sino 
en campaña y después de llevar 17 años de Brigadier. 
Vea S. S. si he hecho la carrera por favor.

El Sr. c a l v o  ASENSIO : Yo no he aludido el dia 
•asado al Sr. Elío; pero hoy le diré que por muchos que 
ieran sus méritos y sus servicios, no habría pasado de 
rigadier si no hubiera sido amigo del General O’DodfcelL

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Poco tengo que decir, 
se lo diré á los bancos del Congreso, porque ya es 

ráctica constante que no estemos aquí mas que dos do- 
enas de amigos al tratar de discutir una ley tan iiqpor- 
mte como esta.

Ayer pensaba haber presentado una enmienda, y de
saria saber si la comisión admitida el poner al fin del 
rtículo estas palabras: «Los reglamentos determinarán 
l número de Generales que lia dé haber en bada una 
e las armas.» Esto no varía el espíritu de la ley; y sin 
mbargo, puede evitar que sea arbitrario el nombra- 
ñento de los Generales.

Por lo demas, yo creo que el Sr. Vasallo está equi- 
ocado en el cálculo de los Mariscales de Campo y Te- 
lientes Generales que son necesarios para nuestro ejér- 
ito , porque aquí no es necesario nád ie : hay Brigadie- 
es que desempeñan funciones de Mariscales de Campo, 
tros Mariscales que ejercen las de Teniente General &c. 
Jste es un gran abuso que debe desaparecer, y para que 
[esaparezcan todos ellos es para lo que yo quiero po- 
ier esas trabas en la ley.

En cuanto á los escalones que hay en la carrera mili
ar , yo no creo que sean los de Capitán y Brigadier, sino 
as de Capitán y Coronel, porque los Brigadieres son ya 
)ficiales Generales , son la base del Estado Mayor general 
el ejército , y es menester ver cuáles se eligen , no cuá- 
es son buenos después de haberlos elegido.

Deseo, pues, saber si la comisión admite la indicación 
[ue ántes he hecho, y en caso contrario, al rectificar ex- 
fianaré más mis opiniones.

El Sr. POLANGO: Para contestar á la observación del 
ir. Latorre, haré presente á S. S. que no puede la comisión 
ntroducir en este artículo el número de Oficiales Genera- 
es que ha de dar cada arma. Señores, siendo las condicio- 
les de estos Oficiales tan grandes, no puede marcarse el 
iúmero de los que han de salir de cada una, porque si des- 
mes de haberse llenado las plazas de Generales que cada 
rma hubiera de cu b rir , sobresalía un Coronel, no se le 
)odna hacer Oficial General.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Yo no creo que haya 
nconveniente en que los reglamentos fijen ese número 
le los Generales que habían de salir de cada arma , y con 
o que se conseguiría que un Ministro que tuviera más 
impatías por un arma que por otra, no pudiera favore
cerla con perjuicio de las demás.

Puesto á votación el art. 71 , se aprobó.
Se leyó el 72 , y la siguiente enmienda :
«Los reglamentos designarán los mandos y destinos 

ifectos á cada una de las clases de Estado Mayor general, 
in que las inferiores puedan desempeñar las superiores 
nás que accidentalmente, con arreglo á lo dispuesto en 
a ordenanza general del ejército. Estos mandos acci- 
lentales no dan opcion á mayor sueldo, ni otras ventajas 
en la situación de cuartel ó de retiro que las correspon- 
lientes ai empleo efectivo del que los desempeñe.»

Admitida por la comisión, pasó á sustituir la parte 
correspondiente del artículo.

Se leyó también la siguiente enmienda *
«Los Mariscales de Campo y Brigadieres que por dis- 

Aosicion del Gobierno pasen á los ejércitos de Ultramar, 
leben contar á lo ménos un año de antigüedad en su em- 
íleo en la Península ; y al regresar en é l , después de tres 
iños de servicios en aquellas provincias, tendrán opcion 
il sueldo de cuartel del empleo superior inmediato.»

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Señores, creo que hay 
>randes razones para admitir mi enmienda. Los Genera- 
es que pasan á servir á Ultramar gozan de algunas ven- 
ajas que no tienen los que sirven en la Península : por 
consiguiente, y para evitar que pudiera nombrarse un 
brigadier para mandarle á uno de aquellos destinos y 
larte el ascenso, y al mismo tiempo las ventajas de que 
íntes he hablado, me parece q»e seria oportuno exigirles 
jn año de servicio en el empleo que propone la en- 
nienda.

El Sr. LOPEZ DOM INGUEZ : El servicio penoso de 
ultramar, recompensado con el empleo inmediato á las 
ciases de Jefes y Oficiales particulares, no lo está lo mis 
mo en la de Oficiales Generales, y para esto ha puesto la 
comisión la ventaja relativa al retiro con el sueldo del 
empleo inmediato superior. Pero como lo que el Sr. La- 
torre supone no puede suceder, puesto que ya no puede 
haber ascenso sin vacante , y como los mandos de Ultra
mar exigen más que ningunos otros la alta confianza del 
Gobierno, la comisión no ha querido poner á este ningu
na trab a , y ha dej ado en libertad de elegir el Oficial ge
neral para aquellos destinos allí donde le encuentre , lo 
mismo que tenga un dia ó un año de antigüedad.

Se leyó el art. 72 modificado por la enmienda del se
ñor Latorre , y fué aprobado.

Leido el art. 73 fué también aprobado , modificándo
sele á petición del Sr. Vasallo, en el sentido de decir que 
los mandos de los cuerpos especiales, excepto las Direc
ciones generales de las arm as, habrán de ser desempe
ñados por Generales que hubieran servido de Coroneles 
en los respectivos cuerpos.

Se leyó el 71, y la siguiente enmienda :
«Pedimos al Congreso se sirva acordar que en el art. 74 

del capítulo 14 , tít. 4.° del proyecto de ley de ascensos 
militares se designen para el ascenso de Brigadier á Ma
riscal de Campo dos vacantes á la antigüedad y tres á la 
elección, en lugar de uno y cuatro como en el proyecto 
se indica.»

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Señores , esta es una 
enmienda de aquellas que está puesta en armonía con todas 
las demás que he sostenido respecto á los turnos de anti
güedad y elección, y que establece una escala más gra
dual para sustituir la primera por la segunda. Creo, pues, 
que debiera adm itirse; pero no lo espero, y suceda lo que 
quiera, no insistiré más en ello.

EL Sr. PEREZ DE LOS COBOS: La comisión no pue
de admitir la enmienda.

Leida esta de nuevo y puesta á votación, fué desecha
da , aprobándose en seguida el artículo.

Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre la 
mesa el dictámen de la comisión prorogando hasta 1870 
el plazo para plantear el sistema métrico-decimal.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Aurioles): Orden del dia 
para m añana: la discusión pendiente; el proyecto de ley 
relativo á ampliación del crédito para carreteras, y des
estanco de la pólvora.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias de Posen, los acontecimientos de 
Varsovia no habían ejercido manifiesta influencia en 
la situación de la Polonia prusiana. No es cierto, aña
de el corresponsal de la P atrie , que el Gobierno dé 
Prusia haya concentrado en aquella parte  del reino 
considerable núm ero de tro p as , lim itándose á enviar 
á la frontera algunos escuadrones de caballería y a l
gunas compañías de infantería con el objeto de esta
blecer tan solo nn cordon militar

Las correspondencias últimamente recibidas de 
Rio-Janeiro -mencionan un incidente ocurrido en el 
Brasil. El Almirante inglés estacionado en aquellas 
aguas se ha apoderado de varios buques mercantes 
en calidad de garantía reclamada en favor de unos 
náufragos ingleses despojados en la costa del Rio 
Grande. Concertóse, no obstante, un arreglo, y el 
Gobierno brasileño ha consentido en pagar por via 
de indemnización la cantidad que se acuerde en Lon
dres. mediante elarbitraie del Rev de los helaas

El diario oficial del vecino Imperio, refiriéndose á 
noticias telegráficas de Alejandría, asegura que el par
tido enemigo de la paz dom ina en H ue, á pesar de 
los esfuerzos de los altos funcionarios que han firm a
do el tratado de Saigon. El Ministro de Comercio an- 
nam ita habia indicado al A lm irante Bonard que la eje
cución de algunos artículos del convenio encontraría 
graves dificultades, y á fin de allanarlas habia adop
tado M. Bonard algunas disposiciones.

El Europeen salió el o de Enero de Singapoor co n 
parte  de las tropas enviadas para renovar la guarni
ción, y debió llegar el 40 á Saigon.

EXTERIOR.
MADRID.—La Academia de San Fernando, unida á la 

Comisión especial directiva de la Exposición hispano-ame- 
ricana, se ha ocupado estos dias en escoger él plano que 
debe adoptarse, eqtre los presentados, para construc
ción del edificio en que tendrá efecto dicha Exposicipn.

  La Sociedad de conciertos ha nombrado socio hono
rario al Maestro Verdi, el cual, por su parte, ha aceptado 
gustoso este título.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA CASA Y ESTA
dosdeb Excmo. Sr. Duque de- Osuna y del Infantado.— 
Desde el dia 10 hasta el i5 del que rige se admiten pro
posiciones por escrito y bajo sobre dirigidas á la Admi
nistración general de la casa del Excmo. Sr. Duque de 
Osuna y del Infantado, calle de Don Pedro , núm. 10,"pa
ra la compra de la casa-palacio que fue de la Excma. Se
ñora Duquesa de Benavente , sita en la cuesta de la Vega, 
núm. 5, bajo el tipo y condiciones que éxisten de mani
fiesto en la expresada Administración general.

Madrid 3 de Febrero de 1863.«*Ei Administrador ge
n e ra l, Joaquín de Robledo. 604—2

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.— 
Nuevas publicaciones.—España sagrada, tomo 48: trata 
de la santa iglesia de Barbastro en sus estados antiguo y 
m oderno: obra postuma del Sr. D. Pedro Sainz de Baran
da : contiene el retrato del autor y un mapa del Obispado 
de Barbastro: precio 20 rs. en rústica.

Memorial histórico-españoi; colección de documentos, 
opúsculos y antigüedades: tomo 46, á 18 rs. en rústica.

 ̂ Memoria arqueológico-descriptiva del anfiteatro de 
Itálica , acompañada del plano y restauración del mismo 
edificio , por D. Demetrio de los Rios, á 10 rs.

Se venden en la librería de Sánchez, calle de Carre
tas , y en el despacho de las obras de la Academia, calle 
de León, núm. 21.

En los mismos puntos se hallan los 47 tomos anterio
res de la España sagrada y los 15 tomos del Memorial 
histórico, con las demás obras de la Academia. 636

LOS LIQUIDADORES DE LA CASA ENRIQUE O’SHEA 
y compañía recuerdan á los señores acreedores de la 
misma que en la última junta se anunció para el dia 10 
de Febrero un nuevo dividendo de 10 por 100 á los cré
ditos comunes, y de 20 por 100 á los créditos preferentes.

Los señores acreedores que ya tienen liquidados sus 
créditos y han cohrado el primer dividendo de 30 por 100, 
se servirán presentarse en las oficinas de la liquidación, 
calle de Fuencarral, núm. 57, cuarto bajo, todos los días 
no feriados desde el 10 citado, de doce á dos de la tarde, 
adonde se les facilitarán los recibos, señalándoles el día 
de cobro.

Los señores acreedores que aun no se han presentado 
se servirán hacerlo, recordándoles que al propio tiempo 
tienen que presentar sus carpetas firmadas, especificando 
en ellas si el crédito es común ó preferente para pagarles 
el 40 por 100 y 50 por 100 respectivamente.

Por la liquidación de Enrique O’Shea y compañía, J. 
Moreno Romero.«==G. E. O’Shea. 180—1

SE ARRIENDAN LAS DEHESAS DENOMINADAS 
Confrentes de Silva, Cuarto de Arriba de las Ciervas, Tor
re de Don Gabriel, la Manchada con su cerca, la Huerta 
de la Baquilla y el Olivar del Mosca telar, sito todo en té r
mino de la ciudad de Jerez de los Caballeros.

El remate en doble subasta tendrá efecto el juéves 19 
de Febrero, á las doce de su mañana, en Madrid en las 
oficinas del Excmo. Sr. Duque de Fernán-Nuñez, calle de 
Santa Isabel, números 42 y 44, y en Jerez en la casa de 
su Administrador, en cuyos puntos se hallarán de mani
fiesto los pliegos de eondiciones. 634—2

SANTO DEL DIA.
Santa Dorotea, virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra 
Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Febrero de 1863.

HORAS.
Barómetro 

reduci'ioá 0o
en milíme

tros.

Tempera
tura en
grados

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 U l...
9 m , .

12........
3 t . . . .  
6 t . . . .  
9 n . . .

7)7,28
7)7,99
717,48
716,19
716,62
717,15

—2#,2 
—0°,9

50.5
8 0.6 
5°.3 
2®,6

-2®, 8 
—1*,1 

6°,9 
10°,8 
6°,6 
3\2

N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .

Despej.®
Idem.
Alg.celaj.
Idem.
Despej.®
Idem.

Temperatura máxima del dia........
Temperatura máxima al sol..........
Temperatura mínima del dia........

9°,3 
16°,8 

—2e,6

11®,6 
21°,0 

— 3°,2
Evaporación en las 24 horas. 2,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Febrero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

i
LOCA

LIDADES.

BarómC" 
tro á 0o y 
al nivel 
del mar.

Tempera

tura.

Direcciou
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
Id. a y e r . . 
Palma.. . .  
Alicante.. 
S. Fernan
do á las 8h. 
Lisboa. . ,  
Id. a y e r . . 
Oporto. . .  
Sant° ayer 
G ranada. 
Salam/ . . 
Id. a y e r . . 
Oviedo. . .  
Id. ayer..  
Burgos. 
Albacete.. 
Soria........

779.1
774.4
769.9
775.6
775.9

772.5
775.7
773.8
777.5
776.6
772.8
773.8
773.2
777.3
777.6
777.4
777.2
774.3

- r , i
8°,8 

10°,5
9°,9

i r ,o

10°,9 
7o,2 
9o ,8 
8°,l 
4°,6 
5o,4 
0#,5 
2o,0 
3°,6 
3o,8 
0°,1 
2°,8 
2°,3

N. E. .
Oeste . 
N orte. 
N.N.O. 
N. E ..

E%NE. 
N. E. . 
N.N.E. 
Este. . 
N.N.E. 
S .E .. . 
Este. . 
Idem , 
Oeste . 
Idem . 
N .E . . 
N. O . 
N.N.E.

Despejado .
Nubes........
Idem..........
Idem..........
Cubierto.. .

Algs. nubes 
Vapores.. .
Idem..........
Idem..........
Cási desp.°. 
Despejado . 
Nubes. . .  . 
Despejado .
Nubes........
ídem..........
Despejado . 
Celajería... 
Despejado ,

»
Pep.® oleaj 
Tranquila. 
Idem. 
Idem.

Idefn.
Rizada.
Bella.
Agitada.

»
»

»
»
»
»
»
))

Zaragoza.. 
H uesca.. .

77 2,7 
760,9

i 6o,5 
1 3o,8

N. O ..
»

¡Despejado
¡Idem.

»
»

A las ocho de la mañana.
Marsella.. » )> Norte. Despejado . De leva.
Bayona . . » 5°,5 Sur. .. Cubierto... Furiosa.
B rest. . . . 771,9 10°,0 Oeste . Cub.*, lluv.” De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 
de Enero de 1863 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0o y al 
nivel del 

mar.

Tempera
tura en 

grados 
centígra

dos.

Dirección
del

viento.
ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerque. . . . . . 749,7 9°,2 S .O ... Lluvioso.
París— ............... 754,9 7°,7 s ......... Lluvia.
Bayona..................
Lyon......................

»
762,1

11°, 4 
12®,0
8®,8

s . s .o .
s

Despejado.
Idem.

Bruselas................ 752,5 s ......... Lluvia.
Viena..................... 759,2 0°,3 Calma. Alguna nube.
Turin..................... 767,7

770,5
0®,5
2°,0

N , . , Nubes.
Roma..................... N........ Despejado.
Florencia.............. 769,2 0°,0 S . , Cási cubierto.
San Petersburgo.. » » » »
Constantinopla... 768,0 3*,5 N , , Despejado.
Stockolmo............. » » » »
Copenhague........ 742,4 6°,2 O. S.O. ¡Lluvia.
Greenwich.......... 742,9 8°,7 O. S.O.'Despejado.
Leipzig 757,6 6®,7 S. S. 0. [Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.903 fanegas de trigo.
3.262 arrobas de harina de id.
4.546 arrobas de carbón.

100 vacas, que componen 41.170 libras de peso. 
362 carneros, que hacen 9.536 id. id.
115 cerdos degollados, que hacen 26.469 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 55 h/% rs. arroba, y de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.

Idem de ternera, de 88 á 90 rs. arroba, y de 42 á 51 
cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra. #
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 24 % á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido. <........  1.458 fanegas.
Quedan por vender.. 937.

Precio máximo   52 4̂.
Idem mínimo.............. 46.
Idem m edio.. . . . . . . .  49,19.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Febrero de 1863.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de gesto.

B o lsa  de Madrid.
Cotización del 5 de Febrero de 1863 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-85 
y 80; á plazo , 5! -90 c. fin cor. vol.

Idem diferido, publicado, 46-65, 70, 75 y 70; á plazo, 
46-90 fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 35- 
25; no publicado, 35-75.

Idem de segunda id., publicado, 19-50 y 75; á pla
z o , 20 fin cor. vol.

Idem del personal, no publicado, 23-50.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, publicado, 92-50.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .# de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 101 - 
50 d.

Idem de á 2.000 r s . , id., 101-75.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 100 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 99. 
Idem de L* de Julio de 1356, de á 2,000 rs., id., 97.

Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 
idem , 97-40 p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id ., 111.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 95-80 , 75 y 70.

Acciones del Banco de España, no publicado, 214.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.460 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid ¿ Z a 

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137J^ por 100, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 1.900.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-15.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

DaEo. Beneficio Dauo. Beneficio.

A lbacete.... d. . .  Lugo..................................
Alicante  par. . .  M álaga.... 3/8
Almería. . . .  par. . .  M urcia.. . .  par d.
Avila  . .  Orense  % p.
Badajoz  % . .  Oviedo  #  p.
Barcelona... . .  *4 Palencia... par.
Bilbao  p a rp .1 . .  Pamplona., par. . .
Burgos  Y* . .  Pontevedra 1 p.
Cáceres  #  . .  Salamanca. % p.
Cádiz  1 . .  San Sebas-
Castellon..............  . .  tian . . . .  . .  */%
Ciudad-Real . .  . .  Santander. %
Córdoba  */$ p. . .  Santiago... 1
Coruña  1 d. . .  Segovia.... par.
Cuenca...............................  Sevilla  % p.
Gerona.................. . . Soria  V* d.
G ranada.... 54 . .  Tarragona. %
Guadalajara, parp . . .  Teruel................................
Huelva   . .  Toledo  yt
Huesca..................  . .  Valencia... par. . .
Jaén   % •• Valladolid. *4 p.
León  <$p. . .  V ito r ia ....  % p.
Lérida  . .  . .  Zam ora... .  #
Logroño.,,. . .  .♦ U Z aragoza,,| p. •«

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 5 de Febrero de 1863.

Fondos franceses I ^ 1 0 0 . . . . . .  . . . . . . .  70,20.roñaos franceses.. ¡ 4 por  ̂00............. 98>75<
Esnañoles ! Deuda diferida.................  46.Españoles.............. j Idem amort.izabie   2 7 1/ 2.

Consolidados.........................................................  92 J4 á %.

Amberes 1 .* de Febrero. — In terio r, 50-16. — Diferida, 
46-15.

Amsterdam 1.° de Febrero.— Interior, 50 — Diferida,
46 %.

Francfort 1.° de Febrero. — Interior, 50 %. — Diferida, 
46%.

Londres 1.° de Febrero. — Consolidados, 92 % , 3/8.— 
Interior español, 53 %, 54.—Diferida, 46 %.

ESPECTACULOS.

Teatro Real. — Hoy no hay función.—Mañana bene
ficio del Sr. Bettini.

Teatro del Príncipe.— A las ocho de la noche.— Vivir 
sobre el país, comedia en tres actos y en verso.—Baile.— 
Las tramas de Garulla.

Teatro del Circo. —A las ocho de la noche.— Dalila, 
drama en seis cuadros.

Teatro de Variedades.— A las ocho de la noche.— 
Función 21/ de abono,— Sinfonía. — Un dia en el gran 
mundo, comedia en tres actos. — Baile. — Como marido 
y como amante, comedia en un acto. .

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho de la noche.— 
El sueño del pescador, zarzuela en tres actos.

Teatro de Novedades.—Á las ocho de la noche.—Sin
fonía.—El jorobado, drama en cinco actos.


